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M IN IS TE R IO  DE LA GUERRA.

Despachos telegráficos recibidles con e s te  m in isterio  
basta la m adrugada del día de hoy, referentes  

á la insurrección  carlista.
B u r g o s . — El Capitán general desde Ramales participa su 

llegada á aquel punto después de dos m archas forzadas. La fac
ción Valdtspina abandonó sin más que un ligero tiroteo las 
formidables posiciones que hay  en el camino seguido por las 
fuerzas del Capitán Grat, dirigiéndose precipitadamente al Gar
ran zar.

E l Segundo Cabo da conocimiento de que la partida Losa, 
que vagaba por la provincia de Soria, ha sido nuevamente 
alcanzada y deshecha por el Capitán Fabra, cogiendo prisio
nero á un titulado Teniente llamado Arranz.

La misma Autoridad en otro despacho manifiesta que el 
Capitán Redondo, de Caballería de Albuera, hizo prisioneros 
en el pueblo de Quemada 42 latro-faocioscs , cogiéndoles a r 
mas de fuego y blancas, municiones y algunas ropa?.

La columna Francia  alcanzó en Neira á la facción de R u 
perto Bl an c o ,  c a n  á n d o L  u n  muerto, cogiéndole dos caballos y 
armas, y c o n t i n u a n d o  activamente su persecución.

A r a p n . — El Comandante mili tar de Alcañiz participa 
haber  desertado más de 200 hombres de la facción Marco des
pués de la derrota que sufrió en Teruel. Habia llegado á esta 
ciudad la brigada Ir iarte ,  siendo recibida con el m ayor e n tu 
siasmo, esperándola en la carretera la Milicia formada con las 
Autoridades civil y municipal á la cabeza.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DE H ACIENDA.

E x p o s i c i ó n .

S r . P res iden te :  Por decreto de V. E. de 24 de Febrero 
del año actual se declaró subsistente el convenio que, den
tro de ¡imitadas condiciones y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, celebró el último Monarca con la congrega
ción de las Escuelas Pias respecto del uso del Monasterio i 
de San Lorenzo del Escorial, para procurar la más esme
rada y perfecta conservación de tan valioso monumento, 
gloria nacional que constituye la admiración de propios y. 
extraños; reintegrarle la majestad dei culto que reclama, y 
fomentar allí la instrucción con el establecimiento de un 
Colegio de primera y segunda enseñanza á cargo del ex
presado instituto religioso. Ademas dicho decreto a tr i
buyó á la Nación el cumplimiento de! enunciado convenio 
como subrogada en los derechos que correspondieron al 
Jefe que fué del Estado, y por consecuencia necesaria de 
ello determinó que la cláusula referente á la .designación 
para  las 60 pensiones de gracia creadas en el indicado 
Colegio se entendiese modificada en el sentido de que per
tenece al Consejo de Ministros el derecho que acerca de 
este particular se reservó al Monarca. Pero el ejercicio de 
ese derecho no procede sea abandonado á todo libre crite
rio, ni aun suscitar remota duda de que la obligación que 
impone al angustiado Tesoro pueda convertirse en pródiga 
dispensación de dones puramente graciosos y arbitrarios, 
en vez de concretarse á ser legítima recompensa de dis
tinguidos merecimientos en el servicio del Estado, noble 
estímulo de cualidades honrosas y justo amparo de la or
fandad y el infortunio. El propio Monarca, por reglamento 
aprobado en 20 de Diciembre de 1872, se trazó en este 
punto reglas cuyo detenido examen ha demostrado hallar
se contenidas en límites de exquisita prudencia y austera 
justicia; y abierta, pues, ya luminosa via acerca del mejor

procedimiento en el particular de que se trata, todo acon
seja que el ejercicio del enunciado derecho siga inmedia
tamente las prescripciones de dicho reglamento, sin otra 
alteración que la que de suyo exige el corresponder hoy al 
Consejo de Ministros la designación de pensionistas de 
gracia que se reservó el último Monarca, y al Tesoro pú
blico la obligación que correlativa á ese derecho pesaba 
sobre la Tesorería de la extinguida Real Casa.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Minis
tro que suscribe, prévio acuerdo del Consejo de Ministros, 
tiene la honra de proponer á Y. E. la aprobación del si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 30 de Junio de 1874.
El M inistro de H acienda,

DECRETO.

Tomando en consideración las razones que de confor
midad con el Consejo de Ministros expone el de Hacienda,

Vengo en decretar lo sigu ien te :
Artículo 1.° Conforme á lo prescrito en el art. 2.° del 

decreto de £4 de Febrero último, corresponde al Consejo 
de Ministros la designación para las 60 plazas de pensio
nistas de gracia creadas en el Colegio de primera y se
gunda enseñanza del Monasterio de San Lorenzo del Es
corial á cargo de la congregación de las Escuelas Pias.

Art. 2.° La expresada designación se ajustará á las 
prescripciones del reglamento aprobado por el último Mo
narca en 20 de Diciembre de 1872, con las modificaciones 
siguientes:

1.a Que queda referida al Consejo de Ministros la fa
cultad que los artículos i . \  3.°, 5.° y 13 atribuyen al 
Monarca.

2.a Que se contrae al Tesoro público la obligación del 
pago de las indicadas pensiones que los artículos 2.° y 12 
imponen á la Tesorería de la extinguida Real Casa.

Art. 3.° Las solicitudes*para optar á dichas pensiones,
! acompañadas precisamente de tocios los justificantes exi

gidos por el enunciado reglamento, se cursarán al Minis
terio de Hacienda, por conducto de la Dirección general del 
Patrimonio que se reservó al último Monarca, con informe 
ajustado á la s  prescripciones del repetido reglamento, y el 
propio Ministro las consultará con su parecer al Consejo 
de Ministros.

Madrid treinta de Junio do mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de H acienda,

*2? taca ¡a £'asM$¡iC5t&©. .

DECRETO.

A propuesta del Ministro de Hacienda, hecha de con
formidad con el parecer del Consejo de Estado, y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á la Dirección general de Con

tribuciones para adquirir sin las formalidades de subasta 
6.000 resmas de papel de tina y de marca común que se 
consideran necesarias para las cédulas personales, y para 
contratar por administración la tirada y composición de 
las mismas, por ser aplicable á este servicio la excepción 
que establece el párrafo sétimo, art. 6.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de Í832.

Art. 2.° La misma Dirección dará cuenta justificada,

una vez terminado el servicio, ai Ministerio de Hacienda 
para su debida aprobación.

Dado en Madrid á cuatro de Julio de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda, 

flSiBs&.s® Camacho.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.
Para formar la Junta  de Beneficencia particular de la 

provincia de Zaragoza,
Vengo en nombrar á los Sres. D. Juan Bruil, D. Joa

quín Marión y Gavin,D. Pedro Lúeas Gállego, I). Cipriano 
Muñoz Ortaled, D. Jacinto Palacio, D. Simón limeño, Don 
Marceliano Isabal, D. Enrique Almech, D. Felipe Guillen, 
D. Enrique Sánchez Muñoz y D. Nicolás Jiménez, dejando 
sin efecto el decreto de 28 de Diciembre último.

Dado en Madrid á ocho de Julio de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Mi n i s t r o  do  In G o b e r n a c i ó n ,  

ípirázsedc'fs M ate©  S a c a s t e .

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por varios individuos que habían 
pertenecido al Ayuntamiento de Talavera la Real, y que 
cesaron en 1.° de Febrero de 1872, contra el acuerdo de 
esa Comisión provincial por el que les hizo responsables de 
los descubiertos procedentes del impuesto personal y re
partimientos vecinales correspondientes á los ejercicios 
económicos de 1870-71 y de 1871-72, la Sección de Go
bernación y Fomento de dicho alto Cuerpo ha emitido so
bre el asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Varios individuos que habían pertenecido 
al Ayuntamiento de Talavera la Real, y que ceso ron en 1.° 
de Febrero de 1872, se han alzado para ante el Ministerio 
del digno cargo de V. E. del acuerdo de ía Comisión pro
vincial de Badajoz, por el que les hizo responsables de los 

j descubiertos procedentes del impuesto personal y repartí- 
Í mientes vecinales correspondientes á los ejercicios econó- 
1 micos de 1870-71 y de 1871-72.
1 Los reclamantes invocan en apoyo de su derecho el 

precedente sentado en la Real orden de 4 de Agosto de 1872 
i con motivo del expediente promovido por el Ayuntamiento 
1 de Ceclavin.
j Allí, en efecto, se fijó el principio de que los A yunta-  
| mientos salientes carecen por completo de atribuciones 

para proceder contra los deudores m orosos, puesto que- 
sus poderes y su autoridad terminan tan pronto como se 
da posesión á otra nueva Municipalidad. Unicamente en 
los casos de negligencia ú  omisión probada es cuando 
serian responsables civilmente al Municipio los que h u 
bieran formado parte de un Ayuntamiento , al tenor de lo 
prescrito en el art. 130 de la ley municipal; mas la 
obligación de recaudar los descubiertos siempre es de la 
incumbencia de las Municipalidades que se hallan en ejer
cicio.

Siendo, pues, esta la jurisprudencia constantemente 
observada en ios diversos asuntos de análoga índole re
sueltos por ese Ministerio, de acuerdo con lo informado 
por esta Sección, cree innecesario la misma extenderse en
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nuevas consideraciones, por lo que es de opinión que 
debe dejarse sin efecto el acuerdo rec lam ado .»

Y conformándose el P residente del Poder Ejecutivo 
con el preinserto d ic tám en ,  ha tenido á bien resolver 
como en el m ismo se propone.

De su orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid 27 de Junio de 1874.

SAGASTA.

Sr, Gobernador civil de la p rovincia de Badajoz.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Juan  Francisco Jara, a r ren 
datario  de Arbitrios municipales en Aldea del Rey, contra 
u n  acuerdo de la Comisión provincial, que ordenó al A yun
tamiento de dicha villa procediese de la m anera  que es t i
m ara  más conveniente á hacer efectiva cierta sum a del 
mencionado D. Juan  Francisco Jara, la Sección de Gober
nación y Fomento de dicho alto Cuerpo ha  emitido sobre 
el asunto  el s iguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: D. Juan Francisco Jara, a r renda ta r io  de 
Arbitrios municipales en Aldea del Rey, h a  in terpuesto  re 
curso de alzada para ante el Ministerio del digno cargo 
de V. E. contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Ciudad-Real que ordenó al A yuntam iento  de dicho punto 
procediese de la m anera  que es tim ara  más conveniente á 
hacer  efectiva cierta sum a del mencionado D. Juan  F ra n 
cisco Jara.

Este sostiene que no se halla obligado á entregar  la 
can tidad  de que se trata , fundándose en que, según una de 
las cláusulas del contrato  celebrado con el Ayuntamiento, 
tiene derecho á percibirla y por consiguiente no debe de
volverla.

Como se deduce por la indicación que acaba de hacer 
se de la natura leza del acuerdo objeto de la reclamación 
del interesado, es improcedente el recurso que este ha  in 
terpuesto.

Se t ra ta  de un acuerdo que ha  podido las t im ar  los de
rechos civiles de un  par t icu la r  adquiridos en v ir tud  de un 
contrato; y, siendo así. D. Juan Francisco Jara  ha debido, en 
vez de acudir  al Ministerio del digno cargo de V. E., in te r 
poner al recurso que concede el art.  Si de la ley prov in 
cial acudiendo á los Tribunales de justicia.

La Sección, pues, opina:
Que debe desestimarse el recurso  in te rpuesto ,  re se r 

vando al interesado el derecho de que se crea asistido
para  ejercerlo en la forma que viere convenirle.»

Y conformándose el Presidente del Poder E jecutivo de 
la República con el preinserto dictámen, h a  tenido á bien 
resolver como en. el mismo se propone.

De su orden lo digo á V. S. para su conocim iento  y  
efectos consiguientes. Di os guarde á Y. S. m uchos años. 
Madrid 27 de Junio de 1874

SAGASTA.

Sr. Gobernador civil de la provincia de Ciudad-Real.

M INISTERIO DE FOMENTO 

E x p o s i c i ó n .

S r . P r e s i d e n t e :  La depreciación inm otivada y  an ó 
mala en que de algunos dias á  esta parte  h an  caido los 
valores públicos, llevando ia alarma, tal vez la aflicción á 
oási todas las capas sociales, no h a  podido ménos de lla
m a r  la atención del Gobierno é inspirarle  el deseo de acu
dir  con su acción rápida y enérgica á remediar un  mal de 
t a n ta  trascendencia.

No es difícil tarea investigar  las causas que han  p r o 
ducido este mal. La codicia y el egoísmo más exagerados, 
unidos quizá á ctras  pasiones no ménos funestas para  el 
crédito  y el honor de A Nación, han convertido en v i tu 
perable licencia Ja Tuertad que á las operaciones de la con
tra tac ión  y á las condiciones délos agentes intermediarios 
concedieron los decretos de 3 0  de Noviembre de 1868 y 12 
de Enero  de 1869.

Declaró eí primero completamente libres los oficios de 
Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio: abrió el se
gundo ilimitado campo á la creación de Bolsas y centros 
de contratación, y á la som bra de estas libertades hanse 
deslizado en el mercado público el agio y la inmoralidad 
con gravísimo perjuicio, no sólo de los intereses y del c ré
dito del Tesoro, sino tam b ién  de la fortuna particular,  
hondam ente  quebrantada.

La experiencia viene tiempo h á  dem ostrando , y hoy 
por desgracia está fuera de duda ,  que es una  necesidad 
ta n  imperiosa como urgente poner sa ludable correctivo á 
esce desvarío de las pasiones encauzando la m a rc h a  de la 
Bolsa, y m arcando á sus operaciones los límites que ei ¡ 
uerecho y la ciencia económica aconsejan. '

Por  esto, y brisca que las Cortes puedan resolver sobre ! 
ei proyecto de Código de Comercio y ley  de Bolsa que el j 

Gobierno tiene preparados para someterlos oportunam ente ; 
* su sábia deliberación, ol Ministro que suscribe cree n e -  >

cesario suspender ios efectos de los decretos mencionados, 
y restablecer en toda su fuerza y vigor la ley orgánica 
provisional de la Bolsa de Madrid m andada ejecutar por 
Real decreto de 8 de Febrero de 1854, así como el reg la
mento para su ejecución de 11 de Marzo siguiente.

Pero pagando al mismo tiempo justo tr ibu to  á los de
rechos adquiridos y á los intereses creados á la som bra de 
los decretos de 1868 y 1869, y obedeciendo por o tra  parte 

¡ ai impulso del sentimiento liberal que le an im a ,  el Minis- 
j tro que suscribe se abstiene de crear dificultades innecesa- 
¡ rias ó trabas inútiles. Entiende, por lo mismo, que no debe 
| d ism inuirse el actual núm ero  de Agentes y Corredores re- 
j duciéndolo á las proporciones marcadas por la ley de 1854, 
l ni aum entarse la fianza que hoy tienen prestada, por más 
| que diste mucho de la exigida por la mism a ley.
¡ Sigan en buen hora  funcionando los Agentes y Corre- 
| dores que hoy existen, sin que se les obligue á a u m en ta r  
S sus garantías como intermediarios de la contra tación de 
i efectos públicos; mas ríndase á la vez ferviente culto á las 
; exigencias de la necesidad y á las lecciones de la experien- 
: cía. Restablecer el orden y la moralidad, y ev itar  que la li- 
s bertad se haga  odiosa por ei abuso de su ejercicio es pro- 
| pío de un Gobierno que está dispuesto á usar  siempre que 
\ sea preciso de las facultades discrecionales con que la 
| Nación le ha investido para sa lvar carísimos intereses.
¡ Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus-
| cribe tiene eí honor de proponer á la aprobación del señor 
| Presidente del Poder E jecutivo de la República el siguien- 
| te proyecto de decreto.

Madrid 9 de Julio de 1874.
I El M in is t ro  de Fomento,

ISdii&rcfiQ A lon so  y C o lm e n a re s .

| D E C R E T O .

| Tomando en consideración las razones expuestas por
i el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Mi- 
| nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablecen en toda su fuerza y vigor 

la ley orgánica provisional de la Bolsa de Comercio de 
Madrid, m andada observar  por Real decreto de 8 de F e
brero de 1854, y eí reglamento para  su ejecución ap ro 
bado en 11 de Marzo siguiente.

Art. 2.° Quedan en suspenso los decretos de 30 de No
viem bre de 1868 y 1% de Enero de 1869, que derogan la 
mencionada ley, has ta  tan to  que el Gobierno presente á la 
deliberación de las Cortes un proyecto de ley de Bolsa.

Art. 3.° No podrá alterarse el núm ero  de Agentes de 
Bolsa y Corredores de Comercio que estén ejerciendo fun
ciones de tales á la publicación del presente decreto ,  ni 
aum entarlo  por medio de nom bram ientos de Agentes su -  j 
pernum eraríos  ni de cualquiera otra  manera.

Art. 4.° Queda igualmente subsis ten te  la fianza que 
unos y otros tienen prestada p ara  asegurar  el buen d es -  j  
empeño de sus cargos. ¡

Art. 5.° El Gobierno dará oportunam ente  cuenta  á  las i 
Cortes del presente decreto.

San Ildefonso diez de Julio de mil ochocientos se ten ta  
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO, j
El Ministro de Fomento ,

ESfBa&srdc* y  m e la r e » .

Ilmo. S r . : Teniendo en cuenta  las c i rcunstancias  espe
ciales del servicio de los faros, y la conveniencia de dic tar 
reglas para  las traslaciones de los torreros que le desem
peñan , el Presidente del Poder E jecutivo de la República 
ha  dispuesto lo siguiente:

4° Los torreros de faros no serán trasladados sino por 
algunas de las causas que se señalan á  continuación:

P rim era .  Por hallarse desempeñando el servicio en un  
faro sin las condiciones que exige el reglamento.

Segunda. Por ascenso á la clase inm edia ta  que im pida 
al interesado continuar  en el faro que sirve en v ir tud  del 
propio reglamento.

Tercera. Por propuesta fundada del Ingeniero Jefe de 
ia provincia, en cuyo caso se h a rá  la traslación cuando 
hubiere vacante  de la clase á que pertenezca ei torrero .

Cuarta. Por  p ropuesta del Gobernador con iguales con
diciones.

Quinta. P o r  petición del interesado elevada por con
ducto de sus Jefes, siendo en tal caso preciso p a ra  es ti
marla que exista vacante en el faro que se solicita.

Sexta. Por  perm uta  entablada por los interesados é in
formada por sus Jefes.

2.° Cuando las traslaciones sean por voluntad  de los 
interesados no tendrán  derecho al abono de los gastos de ¡ 
viaje. ■ |

3 .°  En  las órdenes de traslación se expresará  cuál de j 
las causas anterio rm ente  expresadas la m otiva. )

4.° Los Ingenieros Jefes podrán disponer traslaciones I 
dentro de ía provincia de su cargo, con el carácter  de t e m -  ! 
porales ó interinas, cuando el servicio lo exija, por enfer- í

medad de algún torrero, por vacante ú  otro caso análogo, 
dando cuenta inm ediatam ente á la Dirección general.

De orden del expresado Presidente lo comunico á Y. L 
p ara  los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m uchos 
años. Madrid 7 de Julio de 1874.

ALONSO .
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL 
_ _ _

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

I
| O r d e n a c i ó n  d e  P a g o s  p o r  o b l i g a c i o n e s
f d e  e s t e  M i n i s t e r i o .
j¡ Nota de un donativo hecho en el Consulado de España en Ba~ 
f yona como socorro para los heridos del ejército en la guerra,
| el cual ha tenido ingreso en el Banco de España.
1 Equivalencia
I Francos. en> pesetas.
| D. Manuel Pa s to r ,  D. T eodoro  I í a u b i -  
\ n a o , D. A n tonio  P a sc u a l  y  D. P ed ro
\ L a m o r e t ..............................................     9 í  86‘45
i Madrid 10 de Ju lio  de 4874, =  E l O rdenador ,  José  M» Ca~ 

m acho .

VICECONS ULADO DE E S P A Ñ A  E N  C A S A B L A N C A .

Suscricion á favor de los herí ¡os d consecuencia de la guerra 
del Norte de España, promovida por B. José Roiz de Fuentes.

Napoleones. Reales.

V icecó n su l  de E s p a ñ a ,  D. José R o iz  de
F u e n t e s . . . . .  . . ............................  7 »

D. Ju an  Q u i j a d a   3 »
D. F ran c is co  A ta la y a    3 »
P o r  D. R a m ó n  A ta laya  , I). A n ton io

A t a l a y a ................................    3 »
D. Anton io  A t a l a y a   3  »
D. Carlos A ta la y a   3 *
D. Domingo R e g u e r a   3  »
D. Domingo A t a l a y a .    3  »
D. F ra n c is co  L in a r e s   » g
D. A ntonio  R o m e r o   » 9
D. E lia s  E t i é d g u i         % »
D. S am u el  E í t é d g u i ,  In té rp re te  de este

V i c e c o n s u l a d o . . .........................    % »
D. Y usef  E t t é d g u i ............................................. % »
D. S a lo m ó n  B engu idon  B e n ch im o l   4 »
D. David A z u l a i    4 »
D. A b ra h am  E t t é d g u i .  .............. .. 4 »
D. A b r a h a m  B a m e n    % »
D. Mier B a m i n     4 *
D. A b ra h a m  B en ch im o l  B e n g u i d o n . . . .  % »
D. David B enguidon     4 »
D. E m il io  Díaz, F a c u l ta t iv o  oficial y  fo

ren se  de este Juzgado  c o n s u l a r   & »
D. G andor Ben  M o h a m m e d ........................ % »
E l  h e rm a n o  de Sil  M equí,  D. B a ch á ib

B en  E r g a i   4 „
Sr.  M o h a m m e d ,  el h e rm a n o  de D. B u -

cháib  Ben Mazuzi    4 »
D. A h m e d  Ben Z e m m o r i , soldado de

este V iceeo n su lad o    . . . .  4 »
D. Gaspar  Blanco, In té rp re te  de la  I n 

te rvención  ..........   4 „
D. Seid B e n - B u c h á ib , soldado de este

V ic e c o n su la d o ...............................................  >, 4
D. M anuel  B arros ,  R e c a u d a d o r  en Gasa- 

b lan c a .   ...........................................................  7 )>

59__________ 2

C in cu en ta  y  nueve  napoleones y  2 rea les  de v e l l ó n , h a c e n  
&80 pese tas  75 cén tim os .

C asab ianca  44 de Abril  de 4874. ==Es copia.==José R o iz  de 
F u en tes ,= d S s  c o p ia .=  Sl O rdenador ,  José M. C am acho .

Suscricion promovida en Casal1 anca ( Marruecos) á favor de 
los heridos en la guerra del Norte de España.

Napoleones. Reales.

E n r iq u e  P t u i z . ................................................... 4 *
Jacob E l íe d g u i ...........................................   4 „
Marza P o n c e  .................................   4 „
Isabel P e ñ a   » 49
S a lo m en  B e n a b i é . .   4 „
Y u sef  B a r c h i ló n   ....................... < ..  . .  » g
A nton io  C a m p a n a .       b 40
David  B a n o n      » 49
Y u sef  B a n o n    „ 49
F le u e h  (V ic ec ó n su l  de F r a n c i a )   % ,
J o h n  L apeen  (Vicecónsul de In g la te r ra ) .  & »
P . de N a ta le ..................   4 „
H o r tu s  (V icecónsu l  de I t a l i a ) . . <............  % »
N a h o n .  ....... ........................... .................. . . . .  % „
D u m o n t  (V ic ec ó n su l  de B é lg ic a )   4 »
Ju a n  P r i e to     » 49
A. Canepa.............................................................  4 „
A le jan d ro  N. C a ra ra  ( V icecónsu l  del

B r a s i l ) . . . ....................    % „
M ar ía  G u z m á n ...................................................  4  a
Q u a h t in o ...............................................................  4  „
F e r r i e n ..................    & »
F e r r i e n  J o s e p h . . . . . . ...................................  2  »
C lassopu lo   4 j»
D. S e r i e y s ............................................................ . 4 w
P .  G a r r a s in o ........................................ ...... . ,  4 „
M. Y. B e n a s a y a z ..................................    4 „
A. M o n te l .............................................................  4 »
Sed  E l  G andor  B en  M o ham ed  Medioni

( segundo  d o n a t ív o j     43  »
S a m u e l  E t t é d g u i , in té rp re te  del Vice

consu lado  ( s e g u n d o  d o n a t i v o ) ............  % »

47 44

Cuya, can t id ad  de 47 napoleones  y  14 rs. de v e llón ,  equ i
v a len tes  á  226 p e se ta s  y 75 cén tim os de p ese ta ,  h a  sido r e c a u 
d a d a  por E n r iq u e  R u iz .

Oasablanca  15 de Mayo de i 8 7 4 . = E l  V ic e c ó n su l ,  J o s é R o ix  
de F u e n íe s .— Es copia.*=El O rd en ad o r ,  José  M. G a rn ac h a
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M IN IS T E R IO  D E  G R A C I A  Y  J U S T IC IA .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  lo s  R e g is tr o s  c iv i l  y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l N o ta r ia d o .

N a c im ien to s  reg istra d o s  en los Juzgados m u n icipa les  de esta capital d uran te la segunda decena de Junio de 1874.

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA O MUERTOS ANTES DE SU INSCRIPCION
TOTAL

JUZGADOS MUNICIPALES
LEGÍTIMOS. NO LE G Í T I M O S  T O T A L LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS. TOTAL DB ¿XBA -OLASK*.

Varones. Hembras. TOTAL. VaroTíCá. ; Beoib a-.i. TOTAL \ '»aroi.M¡-s i tiem liras. TUvAL. Varones. Hembras. TOTAL. '| de muertos.
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9
5
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90
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8
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48
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33
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4
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Latina. , . . . . . » . . . U 45 96 6 i 9 8 34 i > 9 ! 9 » i i i 3 1 37
Palacio. .......................... ......................... ... 8 14 99 5 ■ 3 8 30

n
v 9 » z » I » ’ 9 Ü 32

Universidad ................................................ 8 9 47 3 ... 9
¡.

5 99 3 ! 8> ______ l5 » { ! 1 6 jí 28y .
T otat.f.s . „ _ 408 143 994 U  í 44 85 806 40

O
3 A 3 4

' ̂ -• ..
i 4 47 i  323

l ¡
t k
\

D efunciones reg istro  dio s ev ios  Jnzr¡i\ fas muy De 
segunda deceno, de Junio de E:>74, ebxrfi, 
los fa llecidos.

ipales de esta capital durante la 
las por s ex o  y estado civil de

| Defurun unes reg istrad a s en ios Juzgados wns d civ a les  i e  esta cs.vüa: di- 

j de Junio de 4874 , clasificadas según  las ean.sas que 'as n iotivieron ,

Oiav-t: lo. segunda dciuna

F A L L E C ID O S FA LE C ID O S . !

m s o o s  j TOTAL u fu m t DI MüKlíTE SAUZAL.
!,■ Vr y tj w o DE üíídiSTE r 78 MUhlTE

’ ' * L y - h j |v r}i i

íT O T A L

MUNICIPALES. 1
VARONES. HEMBRAS.

vtí ¡í ir; í p a i/Efi ESP Exm&bÁbEjí
g¡spg!(.ft!Kí;AU*¿S 

K.P¡PE5síi:.fia 6 COííTA'
v .n y r. ft i n 

fst-vriaif canuí'íiiíi
■i lQUiS-TÁ ., 9 a RIUA, ; S ff K í7 A, v -

‘«UiUWiííliiflíJ. fíOMONSS. SIOSAS. QAIOA, B l ñ .
■ s!.....

.Soltaros.! *7-1! 1 YO’ü lL .  ¡I Sol te Casadas, Viadas. 1 fOTAL. V arottes.j Hembras. Varones. Hembra,':. V orones ¡, Hembras. •7 ar oríes. Hembras. Varone&.iheijil.raf-..|> vare; 2.- - ¡ ai} b ra
! : ~-j

í! 6 : 
y 8 i
a Mi í

A udiencia .. .  
Buenavista.. 
Centro...........

5
7

10

4
4
3

»
»
i

6
8

44

6
7
6

5
1
4

4
6

45
44
40

| 91 
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A u d ien cia .. 
Buenavista. 
Centro.

5
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10
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90
45
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19
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4
4
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44
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3
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Hospicio. . , 
Hospital. . , 
inclusa. . . , 
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9
41
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19
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17
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í
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Palacio.
Universidad.

1 99 
! 44

6
4

9
1

37
19

49
17

3
9

9
»

94
94

i 01
L  40

■ Palacio. . . .  
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43 i 
6

1
3
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4

»

4
»
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I

97 43 4 1 8  í| 374 1
: :;

Ó ""‘•'•■T y . SS! . m
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i
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' 34 48 i! ......7 8 1 9 i
i

i  . .. » 496 ' :178

Madrid 3ü d • h a i  ̂ - i d  D ;r cetor genera h Pedia3 G. Mr r ‘Olí.
i£

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas Estancadas.
Pliego de cundió:on>'$ pana «mitra tur 9,000 resmas de popel s u 

perior va-¡ve■/ q /.? ve necesitan en la Fabrica
Nacional del Sedr pura la impresión. de sellos.
i.* La Haeiend , :ontr- U su Muí o de papel continuo blanco, 

marca sencilir, que se no -cu* L. en :a. Fábrica Nacional del 
Sello desde 1.° de mUximn á 31 de Julio de 137o, y
cuyo consumo se con.nuera en 9 000 resmas, así corno ei nú
mero que sobre es’as so pue huí ueocóitar, y que en todo caso 
no podrá exceder do 1.000 resmas.

9.® El pape! delvrá seriqrurl á las muestras que estarán de 
manifiesto en la Dmve.on general de Re-ritas, y tener cada 
resma de 500 pede nTi e s , «ni ms de cosieras , seis k i logra - 
mos de peso, y deb * i a r elaborado en las Fábricas de la N a
ción, bien triturada s-1 po ta, b en batida y encolada, en ‘tér
minos que ofrezca consistencia, sin gotas, pelos, manchas, ni 
otros defectos que cmnamm su trasparencia ó limpieza de su 
superñeie.

3.a Las dimensiones de cada p ingo de papU serán de 49 
centímetros do largo y 33 % no aro:lio.

4.* Las entregas del papel las hará el adjudicatario de este 
servicio en la forma siguiente: la m tad, ó sean l.OüO resmas, 
dentro de los 15 días siguienh s a lbo  la fecha en que se le co
munique 1a aprobación de la subasta, y el resto en los 30 dias 
siguientes.

5.a Entregado el papel en la Fábrica Nacional del Sello, y 
recibida la correspondiente orden déla Dirección, se procederá, 
á su reconocimiento á pre ,encía del contratista ó persona que 
le represente, por el Administrador Jefe de la Fábrica, el Con
tador, el Inspector de labores, el Jefe facultativo del Departa
mento del grabado, el Guarda-almacén del blanco y el Regen
te de la imprenta; ei. resultado del examen 3o harán constar 
estos funcionarios bajo su responsabilidad en un acta suscrita 
por ellos precisando si lo admiten ó lo desechan.

Terminado el reconocimiento el Administrador Jefe cuidará 
de remitir á la Dirección una copia certificada del acta y mues
tras duplicadas del papel, en el que se hará constar el número 
de resmas de cada marca admitidas ó desechadas y las razones 
en que se hayan fundado para su clasificación.

Si el contratista no se conformara con el resultado de este 
reconocimiento, la Dirección dispondrá un segundo por tres 
empleados. Si con el de este tampoco se conformase, acordará 
asimismo otro reconocimiento que, practicado por nuevos pe
ritos elegidos por la Dirección entre los empleados del ramo, 
será definitivo y aceptarán ambas partes contratantes.

6.a Hecho el reconocimiento y recibida en la Fábrica la or
den aprobatoria déla Dirección, el Contador de la Fábrica Na
cional del Sello expedirá certificación en papel de oficio que 
acredite el número de resmas admitidas y su importe á precio 
de contrata, una copia de la misma en igual clase de papel re
mitirá á la Intervención general de la Administración del Es- 
dado y otra en panel del sello 11.° satisfecho por el contratista, 
al que se le entregara para que reclame el pago de su importe. 
El papel desechado de los reconocimientos será devuelto al re
matante que lo extraerá de los almacenes de la Fábrica en el 
término de 45 dias.

7.* El contratista responderá de los pliegos que falten para 
el completo de los 500 que debe tener cada resma y los que en 
virtud de certificación de la Contaduría de la Fábrica del Sello, 
visada por el Administrad' r, resulten defectuosos ál abrir las 
resmas en los talleres del establecimiento, los cuales le de
volverán.

8.a Si el contratista demorase las entregas del papel más 
de 45 días del plazo lijado en la condición 4.a de este pliego, 
dispondrá la Dirección de Rentas se adquiera r administra
ción y a cu-uta del rematante el número de resmas que de
biera haber entregado, pa<*a lo que será precisa la asistencia 
de uu Notario, que dará t< stimouio, y pié vio aviso al contra
tista p',,r si quiere pivso;. mar i a cmnpra.

Si resulta; e hecha J u ° l i > q i s  el
de contrata, ah-norá A 1 r di r i s tu esc '
menor, no t-cidra d r-n ( i i , i

Asimismo sutisla-á cl i i c c o <u ih que 
por i a ce mor a p drá imq o t » b e < > u \ .¡fu
te, id 5 por h O -'e l va i » < ( c *  ̂ ¿aya
dtbiüo entregar.

Estas multas se liarán efectivas en el papel que corres
ponde.

9.a El importe de Ja diferencia ó exceso de precio á que se 
refiere la condición precedente, así cuiin» ei ¡le L s multas que 
se impongan, s=-*. abonara por el contratista ; n ei término de 40 
días, á- contar de-de aquel en que se le requiera el pago-. Ai » o 
se verificase se tomará de su lianza la cantidad netv sa> ia, que
dando obligado á reponerla dentro de los 40 días siguientes, y 
en caso de que no cumpla esta obligación se procederá admi- 
nislianvame, te por la vía de apremio, con arreglo á lo dis
puesta en el art. 40 d*- la h y provisional de Administración y 
de Contabilidad de 9o de Junio de 1370.

40. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento del 
precio estipulado, ni indemnización, auxnio ni p? droga del 
contrato, sean cualesquiera ios motivos en que se fundare.

Para los efectos de este contrato se entiende renunciado 
desde luego todo privilegio ó fuero especial, incluso el de ex
tranjería.

44. El contratista asegurará el cumplimiento del contrato 
con el 40 por 400 en metálico del importe de las 9.000 resmas 
al precio que le hayan sido adjudicadas, ó sus equivalentes á 
los tipos establecidos en ¡a ciase de valores admisibles para 
este objeto ; además con los bienes ó rentas habidas y por ha
ber. Esta cantidad ó valores quedaran dep*. sitados en la Cuja 
genera* de Depósitos y no podrá disponer de ella el contratista 
hasta la terminación, del contrato; se le devolverá en este caso 
ó en el de rescisión, si no resudase responsabilidad, á virtud de 
comunicación que la Dirección general de Rentas Estancadas 
pasará á la de la Caja.

49. Ei contratista depositará la fianza de que habla la con
dición anterior, y otorgará Ja correspondiente escritura públi
ca dentro de los ocho dias siguientes al en que se le comuni
que la aprobación de la subasta, siendo de su cuenta los gastos 
de aquella, así como también los de la primera copia que de
berá remitir á la Dirección de Rentas Estancadas.

Quedará asimismo obligado á cumplir las condiciones de 
este pliego y á responder de cualquiera falta de lo estipulado 
al tenor de lo prevenido en el art. 9.° do la instrucción de 45 
de Setiembre de 1859. Si así no lo hiciere se tendrá por res
cindido ei contrato á perjuicio suyo y se sacará otra vez á pú
blica subasta según lo prevenido en el art. 5.® del Real decreto 
de 97 de Febrero de i 859.

43. Los pagos del papel se verificarán al contratista por la 
Empresa del Timbre tan luego como la Dirección de Rentas Es
tancadas, con presencia de la certificación de que trata la cláu
sula 6.a, comunique la orden oportuna para ello. Si no se rea
lizase el pago por causa exclusiva de la Empresa del Timbre, 
esta abonará al contratista el interés al respecto del 6 por 400 
anual desde el primer mes siguiente al de la fecha en que de
bió hacerse el pago hasta que se verifique.

44. La subasta se verificará en la Dirección general de 
Rentas Estancadas el dia 97 de Julio del corriente año, de dos

. y media á tr^s de la tarde, previos los corre po dientes anun
cios en carieles, Gaceta ,  Diario oficial de Avisos de ■ sta capi
tal y Boletines oficiales de ias provincias.

Presidirá el acto el Director general, asociado do! Jefe de 
Administración mns earaete^mdo y  del O lidal L a red o ,  con 
m - i l \  n q ií c m jgne,

o. 1 e ¡a h a ■ j n ) y m > * < . > , , s
L  ̂ t 1 v} < 1 f L . ;' * C. " l _ ¡ n, ^
p- * i e -mn. u
ce i 1 1 icsn i .̂ ,•
pío- - u oin ¡o u 1 1  ̂ u v : J ‘ ifi, *• <i¡n
la suscribo.

E-tos pliegos ¡m nuuv rarán por d  actuario s x a c  el orden 
en que so pn son le u , y para on.i puedan ser ,mm ti-b s ha de 
exhibir ñun-s p red sámente el rem^us ve u ;e,:< - ruto de la Caja 
general d I) n s tos, ex *?esiv< m bab i cu'i’ega-ro e.t la m is
ma pata -m.» * E n l id a . d 0 o i -N en me febeo  ó
sus v . .i' .J pf ' t . . s  ubi'us de va lo 
res admí iF ° s  pn a f N \|L* o.

46. ! !a » is 1  ̂ h m e< <d . c'o¿ dm , u.ci .uu-ocor , se
auuneim a u ic qufv* en ul r i i m ’e a * d- -n de p ;;ogos, y
se piuceb . • o .* . i 1 m ><  ̂ presenioeos po?
ci orden de m ’ o ím^r 'c ., .u h a  i- ■>1 c. a i; voz las proposi
ciones, de que irá tomando nota el actuario.

47. E¡ Sr. Ministro do H.m > i £ »* , t c I D c de
Rentas Estancadas el pliego m  a e, "i* ie <'  ̂ r el
tipo de precio máximum qu ’ c do s d a Jt Ha
cienda, y que ha de servir 6 m pa ; ^ c al se
abrirá y Dubiicará su conten o '-<> ;u< ' j. u  , i b  ismo
con h s ni eg s de proposición* s 1 1 1 u  p ¡  ̂ *e->

48. Si entre los precios i ^CTo- i  ̂ j * s en
pliegos cerrados y dentro del ) mdo ,1 c, fin ¡ o ¡ i ubi ese
alguno ó algunos que cubran ^sdcu_ «' o r , o por el
Gobierno, se consultará al Ministro om He i b  ¡a aprobación 
de la subasta, con la que se adjudica a ^7 \ a mente- ei ser
vicio.

49. Si entre las proposiciones má ¡osas presentadas
resultasen dos ó más iguales, se ad n pujas verbales ¿.
los firmantes de ias mismas ó á los q u os presenten po
der especial para licitar en esta subasta por espacio de un cuarto
de hora en que terminará el acto; mas si no se hiciesen, pujas- 
tendrá preferencia la preposición presentada con prioridad.

90. Serán desechadas las proposiciones que no estén arre
gladas al modelo que á continuación se inséVta.

91. Ge considera como parte integrante de este pliego para 
la resolución de todas las cuestiones que en su aplicación pu
dieran suscitarse el Real decreto de 97 de Febrero de 4859 y 
la instrucción de 45 de Setiembre del mismo año.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de   que reúne cuantas circunstancias

exige la ley para representar en acto público, enterado del
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Madrid, núm  , fe ch a ,. . . . . .
y de cuantas condiciones y requisitos se previenen para ad
quirir en pública subástala adjudicación dei surtido de la Fá
brica Nacional del Sello de 9.000 resmas sencillas de papel 
blanco continuo y demás que se le pidan hasta un máximum 
de 4.000, se compromete á entregar en aquel establecimiento 
cada resma de papel ai precio d e . . . . .  pesetas.. . . .  céntimos 
(en letra), y con sujeción en un todo á las referidas condi
ciones.

Madrid 41 de Mayo de 1874 .=J. García de Torres.

En el día 14 del corriente, á una de su tarde, tendrá lu
gar en esta- Dirección general una subasta para la adjudicación
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de letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán admitidos los Agentes de Bolsa ó Corredores de Cambio, conforme lo dispuesto en orden del Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República fecha 4 de Marzo último.Madrid 40 de Julio de 1874.= P . O., Manuel de Espejo.

D irección  de la Caja gen era l de D ep ósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex presan á continuación para el dia 43 del corriente, de diez á 

dos de la tarde:Intereses de resguardos al portador depositados en esta 
Caja general del segundo semestre de 4873, carpetas números 61 
al*70 de señalamiento.Idem de resguardos al portador no depositados en esta Caja general del primer semestre de 1873, bolas 63, 66, 67, 68, 69 v 70 de sorteo, que comorenden las carpetas números 441 al 30, 331 al 40, 4 341 al 30, 1.231 al 40, 71 al 80 y 221 al 30 
de señalamiento.Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, bola 26 de sorteo, que comprende la carpeta número 267 de señalamiento. 'Madrid 40 de Julio de 1874.=El Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Jun ta  de la Deuda p ú b lica .
Secretaría.

Los tenedores de las facturas de cupones correspondientes á las rentas y semestres que se expresan á continuación pueden presentarse desde luego en la Tesorería de estas oficinas á recoger los títulos y residuos expedirlos por Ja tercera parte de los intereses que han de satisfacerse en papel.
SEMESTRE DE 1.° DE E N E R O  DE 1873.

Obligaciones de ferro-carriles.
Facturas números 6.370, 6.385 al 6.397, 6.399 al 6.404, 6 4Í5, 6.427, 6.428, 6.430, 6.431, 6.485, 6.486, 6.612 al 6.632, 6.634 al 6.650, 6.652 al 6.682, 6.685 al 8.703. 6.707 al 6.713, 6.716 al 6.726 y 6.756 al 0.760.

Recibos de intereses.
Facturas números 388, 376, 378, 380, 385, 390, 392, 395, 398. 401, 404, 406, 409 y 412.

SEMESTRE DE 4.° DE JULIO DE 4873.
Recibos de intereses.

Facturas números 367, 375, 377, 381, 384, 387. 389, 391, 396, 397, 400, 408, 405, 407, 408 y 414.
SEMESTRE  DE L° ENE RO DE  4874,

Obligaciones de ferro- carriles.
Facturas números 2.001 ai 2.048, 2.050 al 2.075, 2.077 al" 2.483, 2.187 cal 2.206, 2,208 cal 2.212, 2,214 al 2 246, 2.248,2.250, 2.252, 2.254, 2.256 al 2.258, 2.260 al 2.385. 2.387, 2.389 al 2.391, 2.393 al 2.398. 2.400 al 2.405, 2.407. 2.409, 2.411, 2.413, 2 415. 2.447. 2.413, 2.421, 2.423 al 2.534, 2.538, 2.538 a] 2.668, 2.670 al 2.736, 2.740 al 2.762, 2.764 ai 2.774, 2.776 a! 2.778, 2.780 ai 2.784. 

2.786. 2.788 ai 2,790, 2 792,2.794 al 2.848.2.850 al 2.918, 2,920', 2.924, 2.924, 2.926, 2.928 ai 2.993. 2.995 y 2.997 al 2.999.
Recibos de intereses.

Facturas números 379, 382. 883, 388, 393, 391, 399. 402 y 410.Madrid 9 de Julio de 1874.= El Secretario, Santiago Ballesteros.—V.° B.*=E1 Director general, Presidente, Herédia.

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n  de la  D ire c c ió n  g e n e ra l  
d e  la  D euda p ú b lic a .

En este departamento se sigue un expediente que fué re mitido á la Dirección general de la Deuda pública por el extinguido Juzgado especial de Hacienda de esta capital, promo
vido por D. Rarnoii Tacaneo, corno apoderado del Ayuntamiento y mayores contribuyentes de Abastante, en la provincia de Guadalajara, para probar el extravío de una carpeta de resguardo con que paree* se presentó en 4818 á la Intendencia de dicha provincia una certificación de sobrante de meció diezmo de 1838 excedida por la Contaduría de Rentas de la misma importante 5.000 rs.

No habiéndose encontrado en los inventarios y registros de 
esta depende cola antecedente alguno referente a la  certificación de que se treta, y sí en se. lugar una curta de pago importante también 5.000 rs., expedida por la Pagaduría militar de Castilla la Nueva á favor del Ayuntamiento de Molina por el suministro hecho en el primero y segundo semestre de 1848 y endosada al Ayuntamiento del pueblo de Alusíante, la cual no parece tiene relación alguna con la que se busca, se preguntó al Gobernador de Guadalajara si obraba en aquellas oficinas el mencionado documento, y esta Autoridad contestó en 19 de Julio de 4867 que consultados los libros de cuenta y razo a y registros de entrada y salida de expedientes desde el año 4848, nada consta en ellos.

Por tanto se cita á D. Ramón Taraneo ó sus poderdantes por medio de este anuncio, á fin de que se persone en estas oñeinas en el término preciso de tres meses para dar más explicaciones ó presentar más datos si Jos hubiere; pues en caso contrario se dará por terminado este asunto y devolverá el expediente al Juzgúelo de que procede.
Madrid 6 de Julio de 4874.—E1 Jefe del Departamento, P. S., Leandro de C&mnoamo;*.==V.° B.°=PIeredia.

En expediente seguido en este departamento de mi cargo incoado á nombre de la Sra. Viuda y herederos del Excmo, señor D. Antón;o Fernandez dé U rru tia , y á su nombre O. E nrique Ledesrna, sobre abono de un crédito importante 46.030 reales, procedentes de terrenos ocupados para las fortificacio- nesde la ciudad de Logroño durante la pasada guerra civil, se hace preciso que los interesados en este asunto se personen en estas oficinas por sí ó apoderado en el termino de tres meses 
que señala el art.24 de la instrucción de 8 de Diciembre de 4869 para ia ejecución de la ley de caducidad de créditos de 19 de Juno ael mismo ano, con el fin de enterarles de los documentos que tienen necesidad de presentar para legitimar su derecno; ad virtiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que dicha ley Determina en su art. 3° por el que se 
cono-de un ano p a ra l a  presentación de los justificantes que se leo exigen.

tóaTrid 7 de iuliode 1874 -E 1  Jffe del Departamento P SLe.vra’ro ce Csmpoamor —V.” Director o.«.nPra| tV -síL!dente, Heredifi.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA.
AÑO DE 1873 .

Inventario general en 31 de Diciem bre de 1873 aprobado por  la ju n ta  general del 16 de Junio p ró x im o  pasado  y  que se 
publica en cu m plim ien to  del art .  131 de los estatutos.

A C T IV O .
A ccion istas.

Importe del capital suscrito........................................................................................Importe entregado..................................................................................... .................... 50.000 000
12.500.000

Pesetas»

Queda por entregar 375 pesetas sobre 100.000 acciones............... 37.500.000
37.500.000Caja y Banco de E spaña.

Efectivo en C a ja ...................*........................................................................................Cuenta corriente en el Banco de España................................................................ 4.343*8775.386‘32
79.730*19

Cartera.
Efectos en ca rte ra :Pertenecientes á  la Sociedad.........................................................  1.225.499*52A. cobrar por cuenta del Banco de P a rís .................................... 10.000.000
Dobles :Sobre renta española.......................................................................  3.809.514*85Idem francesa......................... ...........................................................  3.391.05643
Participaciones en el Sindicato de los 100 millones:Doce participaciones y 49 acciones.........................................................................

T o t a l  d e  l a  c a r t e r a .................................................... •.................
P réstam os h ip o teca r io s .

Saldo en 31 de Diciembre de dos préstamos realizados en 1873......................Semestre en 31 de Diciembre.....................................................................................

11.225.499*52

7.200.570*98
311.994*52

18.738.065*02

5.848.432*421.867*58
5850.000

79.730‘Í9

18.738.065‘0* 

5.850.000P réstam os con  g a ra n tía  de va lores,
Importe de anticipos hechos sobre cédulas............................................................

C om isionados,
Banco de París, cuenta corriente.............................................................................Comisionados deudores................ ...............................................................................

M ob iliario  y  m a ter ia l.
Después de amortizar 40 por 100 sobre pesetas 22.710*60......................................

169.819*87
50.994*90

220.814*77 220.814*77
Ort I QQíKK

V a rios d eu d ores.
Varios deudores........................ .................................................................................Sumas á  cobrar en 1874 por cuenta de 1873...................................................... 1.48 039 47.149*95

48.631*34

KU Tiiy Oí}

C uentas de orden .
Títulos depositados.....................z .................................................................Comisionados p a g a ré s . . . . ................................................ ..................Idem bonos............................... ...........................................................................Bonos en Madrid.......... .............................. ................ .....................

99.159.628*75 26.697 911*88 
1.305.500 2.736 000

4-8 63 i ‘34 
66.849.861*87

Cuentas de orden de las cédulas :
Cédula,s en cartera ('saldo á  emitir de los 25.000.000)...................................

129.899.043-63 
19.150 000

T o t a l  d e  l a s  c u e n t a s  d e  o r d e n ............. ........................... 149.049.043*63
A /l Q  ñ / i Q  í b ' Í Q i P í Q

T o t a l  d e l  a c t i v o . ....................................................
¿ 4 o . U 4 o . u 4 o  u o  

M QÍM‘QO

P A S I V O .
C apital socia l.

Capital de 100.000 acciones suscritas á  razón de 500 pesetas una.. í 'íñO ñftñ
C édulas h ip o teca r ia s  en  c ircu lac ión .

Doce mil trescientas quince obligaciones de 475 pesetas....................................Un residuo de 375........................Y................... ....................................................* ’ 5.849.625375

OU.UUU.UUiJ

P réstam os d ifer id o s.
Préstamos diferidos en efectivo.....................................................
Idem id. en cédulas (82o cédulas á  475 pesetas)....................................................

5.850.000
5.850.000

70.173 391 875

T esoro , c u e n ta  co rrien te .
Saldo de los cobros en efectivo sobre los pagarés.............................

462.048
462.048

Banco de P a r ís , cu en ta  núm . 2.
Remesas de letras al cobro.............. .........................

oo.o^ooü

A n  ñ f lf t  HAfl

V a rios acreed ores.

L iq u id a c ió n  d e l e jerc ic io  de 1873 .
Sumas á pagar eri 1874 por cuenta de 1873.............................

31.065*52 

134.425 95

lU.UuU.UUlf

C om ision ad os.
Comisionados acreedores...................................................................

165.491*47 165.491*47
17  Q Q Q t £ i / ¡

C uentas de ord en .
Depositantes de títulos.....................................................................
Préstamos diferidos en cédulas................. .................................................... 129.507.168*63391.875

/.O S O  04
66.148.676*41

Cuenta de orden de las cédulas :Cédulas creadas por e m it ir . ..................................................
129.899.043*63
19.150.000

149.049.043*63 149.049.043*63
T o t a l  d e l  p a s i v o .................................. . .................. 215.195.720*04

7 0 3E x c e d e n t e  d e l  a c t i v o  b o r r e  e l  p a s i v o ...........................
T o t a l  i g u a l .  .....................................................................  215.898.904*90

Madrid 31 de Diciembre de 1873.=Oonforme.=Los censores. Salles.—Conde de Nava de Tajo-.—El Gobernador, O. Sánchez. Bustillos. J
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PROVIDENCIAS  JUDICIALES

T r i b u n a l  d e  C u e n ta s  d e  l a  N a c ió n .
Secretaría  general.—Negociado 8.*— Por el presente y  en 

•virtud de acuerdo del Excm o. Sr. M inistro Jefe de la Sec
ción 8 /  de este T ribunal, se cita, llam a y em plaza por segunda 
vez á D. M anuel Larios y Córdova, Tesorero general de H acienda 
pública que fué de Puerto-R ico, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á  contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presente en 
esta Secretaría  general por sí ó por medio de encargado á r e 
coger y coñtestar el pliego de reparos ocurridos en el exam en 
de la cuenta del Tesoro de la expresada provincia, respectiva 
al mes de A bril de 1867; en la  inteligencia que de no verifi
carlo le 'parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Julio de d874.==Ignacio S. Inclán . —3

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in s ta n c i a .
M adrid .—B uenav ista .

D. Pablo Callejo Sanz, Juez de p rim era instancia  del d is
trito  de B uenavista de esta villa.

Por la presente requ isito ria  cito y llam o por una  sola vez y 
térm ino de lo  dias á Pascual A lcázar M urcia, na tu ra l de Ca- 
ravaca , empleado que ha  sido en el ram o de policía, y cuyas 
dem ás circunstancias y paradero se igno ra , para que com pa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  
en causa que instruyo  por robo ; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Asimismo encargo á todas las A utoridades que en cualquier 
época que tengan conocim iento del paradero de aquel se s ir
van com unicarlo á este Juzgado.

Dada en Madrid á £7 de Junio de 4874. =  Pablo Callejo.— 
Por m andado de S. S ., Francisco  Fernandez de la Torre.

Ma d r i d .-H o sp ic io .
D. Juan de A ldana y C arbajal, M agistrado de A udiencia 

fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del d istrito  del 
Hospicio de esta capital.

Por la presente requ isito ria  se llam a y em plaza á José Más, 
n a tu ra l de A lberique, provincia de V alencia, para que en el 
preciso térm ino do nueve dias se presente ante este Juzgado 
con el fin de recibirle declaración de inqu irir en causa por 
robo; apercibido que de no comparecer se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar ; y se encarga á todas 
las A utoridades que en el caso de ser habido dicho sujeto lo 
detengan y rem itan á la cárcel de Villa á disposición del Ju z 
gado do mi cargo.

Dada en Madrid d 2 de Julio do 1874.=J. de Aldana.*=Ei 
actuario , Juan Gómez M srrodan.

Mad r id .-H o s p ita l.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del d istrito  del H ospital, dictada á in s tan 
cia de D. M artin B ayod, Gerente que ha  sido de la .d isu e lta  
Sociedad titu lada La Constancia Madrileña, se cita y llam a á 
los accionistas que fueron de la misma, que se expresarán á 
continuación, para que en el térm ino de nueve dias com pa
rezcan en la E scriban ía  del infrascrito  á recoger las acciones 
que les pertenecen en la Sociedad m inera Fusión carbonífera 
y metalífera de Balmez y Kspiel, en que se refundió aq u e lla , 
pagando los descubiertos en que se ha llan , cuyo núm ero de 
acciones é im porte de dichos descubiertos 'se  especificarán 
igualm ente; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 11 de A bril de 187i .—Licenciado R ieo .=  
Celestino de F lores.

Relación nominal de los accionistas á que sei refiere el anter ior  
edicto, con expresión del número de acciones que les p e r te 
necen y cantidad que cada uno adeuda.

Cantidad 
Numero que cada udo

NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, acciones.
fís. vn.

Doña V icenta lo z a ........................................    1 30
Sr. Canales S o u lé  ..................................   3 331
Doña María G a rc ía .............................................  3 331
D. José G onzález........................................................ 3 331
D. E ustaquio Don g il ................................................  1 166
D. Cayetano R ir z G il.............................................  1 166
D. Lázaro B u s to s . . . ................................................  1 10
D. Jorge Calvo............................................................  1 10
D. Sebastian V ives...................................................  3 30
D. José R o m ero ...........................................    1 10
O. José M aría S an ta  C ruz    2 34
D. Manuel Santa  M aría ..........................................  3 68
D. Casim iro S ev illano   ..........................  2 34
Doña Josefa L ó p ez  ..................................   1 10
B, José L ópez...........................................    1 10
D. Juan S u rra  B u il................................................... 6 60
D. Gregorio Jim énez................................................. 1 10
D. Ensebio Moreno de T e jad a   ...................  1 117
D. Felipe L ozano........................................   3 100
D. F rancisco IJ.aguno.............................................. 6 461

43 2.319

X—46

M álaga .—A lam eda.
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 

p rim era instancia del distrito  de la A lam eda de esta ciudad 
y  por ante m í se sigue causa crim inal de oficio contra E n r i

que Paredes Pinazo sobre lesiones á Juan Camacho V ilche, en 
la cual, y entre otros particu la res, se encuentra la siguiente.

«Requisitoria.— D. A ndrés Calleja Sánchez, Juez de prim era  
instancia del d istrito  de la A lam eda de esta ciudad &e.

En v irtud  de la presente llamo y busco á E nrique Paredes 
Pinazo, de esta na tu raleza y vecindad, soltero, albañil y de 16 
años de edad, á quien estoy procesando por el delito de les io 
nes , presum iendo se encuentre en esta localidad , al que, caso 
de ser habido, lo presentarán  en este Juzgado, sito en la calle 
de Com pañía, edificio nom brado de SanT elm o, el cual deberá 
personarse dentro del térm ino de 10 dias; apercibiéndole de 
que no verificándolo le para rá  el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de E njuiciam iento  crim inal, haciendo es
pecial encargo para su cum plim iento á la policía judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á  1.* de Julio  de 1874 .= A n
drés C alle ja .= P o r m andado de S. S ., Manuel de V eras B a r- 
turneo.»

Lo relacionado m ás por m enor consta y parece de la causa 
de su referencia, y  lo inserto  está conforme con su o rig inal, á 
que m e.rem ito.

Y para que conste pongo el presente en Málaga á 1.° de 
Julio de 1874.=M anuel de Veras Bartum eo.

D. A ndrés Calleja y Sánchez, Juez de p rim era instancia  
del d istrito  de la  A lam eda de esta capital &c.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza por 
térm ino de 20 dias á B árbara Corrales V inuet, n a tu ra l de Q ar- 
ratraca, y de esta vecindad, soltera, y de 22 años de edad, 
para  que se presente en esta cárcel pública con el fin de que 
cum pla la pena que le ha sido im puesta por la Superioridad en 
causa sobre les io n es; apercibida que de no hacerlo la parará  
el perjuicio que haya lugar y se la declarará  rebelde.

Y encargo á todas las A utoridades, así civiles como ju d i
ciales, practiquen las m ás activas diligencias en busca de d i
cha procesada, y habida que sea la rem itan  por tránsitos de 
ju s tic ia  para  el objeto indicado.

Dada en la ciudad de Málaga á 4.# de Julio  de 4874 .=A ndrés 
CaIleja.»=Por m andado de S. S., E nrique Norro.

M á la g a .— San to  Dom ingo.
D. Pedro A lcántara G onzález, Juez de p rim era  instancia  

in terino  del d istrito  de Santo Domingo de esta capital.
P or la  presente requisito ria  se c i t a , llam a y em plaza por 

térm ino de 10 dias á A ntonio José Perez Ruiz, n a tu ra l y  ve
cino de esta ciudad , viudo, jornalero  y de 42 años de edad, 
para  que se presente en este Juzgado y E scriban ía  del in fra s
crito con el objeto de que sea reconocido por ios Facultativos 
forenses; apercibido que de no hacerlo le para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como ju d ic ia 
les, practiquen las m ás activas diligencias en busca del refe
rido lesionado, y habido que sea lo rem itan  por tránsitos de 
ju stic ia  para  el objeto indicado.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Mayo de 1874-.«Pe
dro A lcántara G onzaIez.=Por m andado de S. S . , José A snero.

M otilla .
D. Eugenio de Moliní, Juez de p rim era  instancia  de este 

partido.
A los Sres. Jueces de p rim era instancia, A utoridades y de

m ás dependientes de la adm inistración de ju s tic ia  hago saber 
que en este Juzgado se sigue causa crim inal de oficio sobre le
siones á Pablo E lv i r a , vecino de Casdenete, por un hom bre 
desconocido, cuyas demás circunstancias no constan, en la que 
tengo acordada ia com parecencia de dicho hom bre desconocido 
á contestar á los cargos que contra el m ism o re s u lta n , el cual 
no ha  sido encontrado á pesar de las diligencias practicadas 
para  ello.

E n  su consecuencia le cito, Hamo y emplazo por esta re q u i
sito ria  para  que en el térm ino  de nueve días, contados desde 
la inserción de la m ism a en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la prov incia , se presente en este Juzgado ; apercibido 
que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el p erju i
cio que haya lugar.

Motilla 26 de Junio de 4874 .=E ugenio  de M olin í.= P o r su 
mandado, Santiago López.

Señas del hombre desconocido.
E sta tu ra  a lta , de 40 años de edad , vestido de pantalón  de 

pañete pardo, chaqueta del mismo p añ o , calzado de zapatos, 
con una m anta valenciana, y al parecer gitano.

M ul a.
D. Pedro María O rts, Juez de p rim ara instancia  de esta 

villa  de Muía y su partido &c.
P or la presante requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la actuación del que refrenda pende un expediente de 
ejecución de sentencia dictada por ia Exorna. Sala de lo crim i
nal de la A udiencia de Albacete en la causa seguida con tra  
Manuel Zapata E spin , de esta vec indad , de 34 años de edad, 
sobre atentado contra los agentes de la A utoridad , habiéndo
sele im puesto la pena de cuatro a ñ o s , dos meses y un d ia  de 
prisión correccional, m ulta de 600 pesetas y dem ás accesorias; 
y no siendo habido dicho sujeto en esta villa  y su té rm in o , se 
encargad  todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, y á 
todos los agentes de la policía jud icial procedan á la busca y 
captura del m ismo y su conducción á este Juzgado con las se 
guridades convenientes para que ex tinga dicha condena.

Sus señas personales y de vestir son las siguientes: e s ta tu ra  
alta, color moreno, cerrado de barba, pelo y ojos negros y con 
algunas cicatrices en la cabeza; vistiendo á estilo de los lab ra 
dores del país de zaragüelles y cam isa blancos, faja encarnada, 
som brero calañés y alpargatas.

Dada en Muía á  %■ de Julio de 1874 .~ Pcdro  María Orts.=* 
Por su mandado, José Pantoja y Velez,

Muros.
D. José M aría Cereijo y F ernandez, Escribano de núm ero 

del Juzgado de p rim era instancia  de Muros.
Por la presente y en v irtud  .de providencia ¡dictada en e l 

dia de hoy por el Sr. D. José Berm udez de Castro, Juez de 
prim era instancia de este partido, se cita, llama y em plaza á  
Juan O reiroLago, na tu ra l y vecino del lugar de Figueira, p a r 
roquia de Arcos, y cuyo paradero se igno ra , para que dentro 
del térm ino de 10 dias comparezca en este Juzgado para se r 
enterado del en que debe concurrir ante S. E . la Sala de locri- 
m inal para el juicio oral en la causa que al m ism o y otros se 
instruye por resistencia al pago de la contribución; apercibido 
que de no realizarlo le parará el perjuicio que h aya  lugar.

Muros 3 de Julio de 1874.=José M. Cereijo y Fernandez.
Navalcarnero.

En v irtud  del presente se cita, llam a y em plaza por té rm i
no de 10 dias á Ju lián  Peña Tabanera, natu ral de Santa  M aría 
de Nieva y guarda jurado que fué del monte de V illafranca del 
Castillo, cuya actual residencia se ignora, á fin de que com pa
rezca en este Juzgado á ratificarse en las declaraciones que 
tiene prestadas en la causa que instruyo  contra E stéban H er
nández y consortes por hu rto  de palos en dicho m o n te ; aper
cibido que en otro caso le parará el perjuicio que haya lag a r.

Dado en N avalearnero á 23 de Junio de 1874 = E l  Juez de 
prim era instancia interino, Licenciado Pedro M oreno.=Por su 
mandado, Ramón Sánchez de Ocaña.

O viedo.

D. Miguel Lam a N oriega, Juez de prim era instancia del 
partido de esta capital.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Em eterio Cauteli,
; vecino de la parroquia de A raueil, Concejo de S ie ro ,q u e  sa 

ausentó á Castilla á la siega de la yerba, para  que en ei té r 
mino de 20 dias, contados desde la inserción de este edicto, 
com parezca en este Juzgado de prim era instancia á decla rar 
como testigo en la causa que se in struye  por lesiones in feri
das á Juan  Rodríguez, de la propia vecindad; prevenido que de 
no hacerlo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Oviedo á 3 de Julio de 1874.=M igueí L a m a .= P o r  
m andado de S. S., Fernando  Mata Vigil.

D. Miguel L am a N oriega, Juez de prim era instancia del 
partido  de esta capital.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Manuel Perez, ve
cino de la parroquia de Narauco, en este Concejo, para que en 
el térm ino de 20 dias, contados desde hi inserción de este edicto, 
comparezca en este Juzgado de prim era instancia á declarar 
como testigo en la causa que se instruye por lesiones á Jo a 
quín Fernandez, de San Julián  de los Prados, y Fernando  G ar
cía, de San Pedro los A rcos; prevenido que de no hacerlo 
le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Oviedo á 3 de Julio  de 1874.=M iguel L a tn a .= P o r 
m andado de S. S., Fernando Mata Vigil.

Palencia.

En nom bre del Presidente del Poder E jecutivo de la R epú
blica, D. Miguel Fernandez de C astro , Juez de p rim era in s ta n 
cia de esta ciudad de Palencia y su partido &c.

A todos los Sres. Jueces de prim era instancia  y demás fun
cionarios que constituyen la policía judicial de la Nación hago 
saber que en el sum ario de causa crim inal que se in struye  en 
este Juzgado contra Juan Urbon V icente, pordiosero, natu ral 
de G u aza , y residente accidenta';m ente en esta c iudad , de i i  
añas de edad, y contra o tros, por el hurto  de 10 á ¡í  dures á 
Ensebio Criado, vecino de Villalon, en la tarde del 8 de Junio 
ú ltim o , he dispuesto que comparezca en este Juzgado el Juan  
Urbon V icente; y como se haya ausentado de esta ciudad, ig 
norándose su paradero , de conformidad con lo ordenado en el 
artículo 130 de la ley provisional de E njuiciam iento  crim inal, 
he resuelto se le llame por requisitoria concediéndole el té r 
mino de 10 di as para que lo verifique ; bajo apercibim iento que 
de no realizarlo  se seguirá la causa en su rebeldía y le parará  
el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efecto expido la presente, que firmo en 
Palencia á 3 de Julio de 1874.=  Miguel Fernandez de Castro.— 
P or mandado de S. S . , Pedro Espinel.

P a m p lo n a .

D. Pascual P anyagua y A lejandre, Juez de prim era in s 
tancia de esta capital y su partido. _

Hago saber que á instancia de parte legítim a y como com 
prendido en el párrafo prim ero del art. 321 de la ley de E n ju i
ciam iento c iv i l , por mi auto de 29 de Mayo próximo pasado 
dec/aré en concurso necesario de acreedores á la Sociedad ho 
landesa explotadora del gas en España, corno propietaria de la  
Fábrica  que existe en esta capital, por los que esta tiene con tra  
sí. E n su consecuencia , por el presente se anuncia  el re fe rid a  
concurso, y se llam a á todos ios acreedores á la F ab rica  de gas 
en esta capital ya mencionada para que en el térm ino de 20 
dias, á contar desde el en que este edicto se inserte en la Ga*. 
c e t a  d e  M a d r i d , presenten los títu los justificativos de su s 
créditos en los repetidos autos de concurso; bajo apercib im ien
to en otro caso de pararles el perjuicio que haya lugar.

Pam plona 6 de Junio de 1874.=PascuaI P an y ag u a .= D e su: 
o rden , Justo Cayuela.

P in a .

D. Julián Lucio P iq u eras, Juez de p rim ara instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente único térm ino y pregón se cita, llam a y em 
plaza á Nicolás C lavero, vecino de Caspe; de oficio cantera, 
para que dentro del térm ino de 40 dias, á contar desde su in 
serción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , com parezca en este Juzgado á prestar declaración en.
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causa criminal que me hallo instruyendo contra Miguel P o r 
tales y otros vecinos de La Zaida sobre homicidio de Nicolás 
Clavero y Poblador; bajo apercibimiento que trascurrido d i
cho término si\i verificarlo le parará el perjuicio que es con
siguiente.

Dado en P in a  á 3 de Julio de 1874.=Licenciado Julia» Lucio 
Piqueras.—Por mandado de S. S.,  Juan Guinaldo.

Pola  de  L ena ,
D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de 

la Pola de Lena y su partido.
Por el presente cuo, fa in o  y emplazo á D. Antonio R o d r í 

guez Vigi i y L'pez, Teniente que fué de Voluntarios m ov iliza 
dos de la República, cuyos demás señas no constan, para  que 
en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado a p re s ta r  
declaración indagatoria en la causa que contra él y otros e s 
toy i ns t ruyendo  sobre excesos cometidos en esta villa el día 2 
de Junio del año último; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde y le parará  el perjuicio que haya  
lugar.

Pola de Lena 1.° de Judo do 4 8 7 4 =  Mariano Romo y H ier
r o —Por mancado de S. SR Guillermo Blanco Villegas.

D. ¿íar»ano Romo y Hierro , Juez de primera instancia de 
la Pola de Le ir . .

Por el presente c/do, llamo y emplazo á Mariano González, 
vecino de ©sta v iL, cuyes demás señas no constan , para  que 
en el término de 10 di as comparema en la sala de audiencia 
de este Juzgcdo a ore-Lar dec’ara clon como testigo en la cau
sa que estoy instruyendo sobre excesos cometidos por los Vo
luntarios movilizados el día 2 de Jimio ce! año ú l t im o ; cajo 
apercibimiento que de no verificarlo le p i r a rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Peda de Icum í.° d e  J'ufo de P474-=MAriano Romo y Hier
ro.**--Por mam,'ado d e  S. S., G ufle ¡m o Blanco Villegas.

                 Rivadeo.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e 
pública, ñor la cual administro justicia, el Sr. D. Camilo Qui- 
roge, Jimz de primera instancia de Ribadeo y su partido.

Por el pmmm L tn v e r  edicto, que se reproducirá cada seis 
meses durante t: o- m» . «.ace notorio que D. Manuel María 
Lonez ~ 1 t ÍV\ istrndor ce la propiedad que .fué de este
partido 4  ¡e 1802 \n?U 24 de Abril áel último año, aspira á 
la uevolución ¡ic la imur t, que tiene constituida.

Todos los que tengan alga mi acción que deducir co n trad i
cho RcgisumLm pueden (Asm-- luego verificarlo.

Rivadeo í.° de Jubo de 1874.=Garailo Q uiroga .= P or  m an
dado de- S. S., Garios Bmv.

                              Sagunto

i ) . tí > v, m í < fm f. y Trigueros, Jaez de primera ins tan 
cia de  ̂:'r'-; Rdo.

.• ■ ■ . m :3 de Mayo úíLmo m encontró un cadi- 
yey r;0 t i.-v v 4  e u-- Mu'-••■ros parlado de} Cuarto,
de ur'm  03 i- d m m, que Nevaba en la cabeza pañuelo de
ajgr» l ] c Mó á eua 'ros, o'ro en el cuello al parecer
tanf  i ivmy sucio y de’erlorado, fondo escuro, ce
nefa t 1 / , bvii a justado de color café á rayitas  con
me Mo de * a , ;yr de la misma tela de color, delantal de 
r0po rpfdlorqsima cznl y blanco, P id a  encarnada, unas enaguas, 
uo:. La q p , t, , i cu ña roo todo muy usado y súcio ; y
cono  v  f  " mi m ./c  n másente no se haya podido .identifi
car, he a' o»1 ‘‘oí 1 ‘a ' que sobre aquel hecho se instruye
lijar el . ' V n 1 1 de que todos los que puedan dar
razón <• < f - 1 a-o ¡a de cuyo cadáver so trata, com-
narrzcci. en . J /• r i c i ' 1 término ele 10 dias á m anifes-
tar L s -c í! . l ay ; f ,svyo

. Dado en Sagú to á 1..° de ,nido do '!87 4= D r.  Francisco De-
ehent.==Por .:u monda-1'*, Teodoro Torrqjon.

>: .i , 50 -Uú San Feliú de Llobregat
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera in s 

tancia ua este partían,, ■ or el presente primer edicto y pregón
se cita, llama y crrmlsza a 1 Capean D. Francisco Sagols y tr i
pulantes del pa f  eL t francés Caí aloné, que en la noche del 23 
de Abril rio i 872 fue ca mura o o por el escampavía Ardil la con 
contrabando de l"bmo y mezas de tejidos en las inmediaciones 
de la desembocadura del rio Llobregat, próximo á la farola da 
la boca ce (Lefio ico, pera que dentro del término de nueve dias 
comparezcan a-.te este Juzgado al objeto de serles recibida la 
correspondíeme indagatoria y á su tiempo oirles en defensa; 
bajo aper> ib ’m ien to , caso contrario, de pararles el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en San Feliú  de Llobregat á 27 de Junio de i8 7 4 .=  El 
actuario, Juan Manuel Tors de Oiiver, Escribano.

S a n l ú c a r  M a y o r .
D. Rafael Lava y Pe i r a j a s , Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Díaz y 

su mujer Teresa García, vecinos de Zalamea la Real, de ejer
cicio hojalatero, para que en el término de nueve dias, con
tados desde el s¡ gírenle  al en que el presente aparezca inserto 
c u t a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á prac
ticar un reconocimiento en rueda de presos en causa que se 
sigue centra Este han Antonio López por asesinato frustrado; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que llegue ñ noticia de les mismos se fija esta y 
otras de igual tenor.

Sanlúcar la Mayor á L° de Julio de 1874.-= Rafael Lara.*= 
Por mandado de S. S., Mariano Rodriguez y Rioja.

S a n  S e b a s t ia n .

D. Antonio Pinazo, Juez de primera instancia del partido de 
la ciudad de San Sebastian.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D„ Estéban Lan- 
sit para que en el término de nueve dias se presente en la sala 
de audiencia de este Juzgado á prestar declaración en causa que 
instruyo sobre juegos prohibidos, y de no verificarlo manifieste 
su domicilio para poder librar los exhortes necesarios; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en San Sebasiian á 21 de Junio de 1874.—Antonio P R  
n azo .= P o r  su mandado, Felipe Marín.

D. Antonio Pinazo, Juez de primera instancia de esta c iu 
dad de San Sebastian y su pártalo.

Por el presente cito y llamo á Ramón Aguirre y Guisasola, 
natural de Eibar, Voluntario de Ver gara y residente en esta 
ciudad de San Sebastian, de 37 años de edad, para que en el 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado, sito en la, 
calle de Legazpi, núm. í, á prestar declaración en causa  que 
se instruye por hurto de dinero á Valentín Oñate.

Dndo en San Sebasfan  á L° de Julio de 1874.—Antonio P i 
no zo.—Por su mandado, Licenciado Julián de Egaña.

San Vicente de la Barquera.

Licenciado D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera 
instancia de esta villa de San Vicente de la Barquera  y su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á 27 hom
bres armados, á caballo, que componen la partida carlista al 
mando de un tal Faez, que se presentaron en el pueblo de la 
H ermida, de este partido, en los dias 20 y 22 del ac tua l,  l le 
vándose un caballo de D. Miguel Mazo, para que en el término 
de 30 nías , cornados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín o/lcinl de la provincia, compa
rezcan. en este Juzgado á responder á los cargos que contra los 
mismos resulten; apercib d s que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará  el perjuicio que haya  lugar con 
arreglo á la l e y  de Enjuiciamiento criminal.

Dada en la expresm a villa á 27 de Jimio de 1874.=Modesto 
Zamora L afuen te .=P or mandado de S, S . , Juan Ángel del 
Corro.

S a r iñ en a .
D. Julio Monreal, Juez de primera instancia de la villa de 

Sarímmn y su partido.
Por la. presente requisitoria, y en cumplimiento d é lo  m a n 

dado en la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, se llama 
á Juan Antonio Escudero y Jiménez, hijo de Manuel Escudero 
y López, avecindado e-te último en Logroño; á Florencio Gal- 
deano Viu y Bartolomé Labarta Puu, vecinos que fueron de 
Almodóvar, y el Galdeano posteriormente de Logroño, todos 
tres 0 ituü‘ s, p , i v. d n ro i 1 p ’ i ;o término da ío días se 
pre: u n mi *  ̂ ‘ < ; K o m rec.birles declaración
en ío, m 1  ̂ 1 m <r ° < nstruyo contra los m 's -
mos i j ’ < 1 * y otro, de A lma a i a a te.

A l . ' 0 x l < > d 1 N cj }i xliorto y requiero, y en
el mn> intereso a -as A u to ru taL s  civiles, militares y  ju d ic ia 
les, á los dependientes de las n rsm as  y agentes de policía j u 
dicial se si;1 van proceder á la bus *a, d. tuición y conducción 
segura á este Juzgado de los precitados tres gitanos.

Dada en Sariñena á 24 de Junio de 1874.—Julio Monreal.— 
Por mandado ?3e S. S., Francisco Situé.

S e d a n o ,  e n  B ú r g o s .

D. Andrés Perez y V a l , Juez de primera instancia de Se
daño y su partido.

Por el presente se cita ,' l lama y emplaza por p r im era ,  se
gunda y últ ima v'-z á Mateo Diego R obredo? natural de Vi- 
llaes: usa del Butrón, y residente en Quintanilla de Colinas, del 
partido judicial ae Vülareayo, en esta provincia, de 47 años de 
edad, casado, pastor de ganado, para que en el término de 20 
dias comparezca en este Juzgado, instalado en la actualidad 
en Burgos, calle del Arco del Pilar,  núm. 10, á prestar decla
ración de inquirir  a corda la en causa que se le sigue por p e r 
ju r io ;  encargándose á los auxiliares que indica el art. 191 de 
la ley provisional de Enjuiciamiento criminal procedan á su 
captura y segura conduce un ; pues mediante su ignorado pa
radero y por providencia de este dia así lo tengo acordado, 
como de pararle el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de primera instancia de Sedaño, en B úrgos, á 5  
de Juño de 1874.— Andrés FVrez.=Por su mandado , Pedro de 
la Peña.

                   Segueros.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e
pública, por la que administra justicia el Sr. Dr. D. Ramón 
Escalada y Carabias, Juez de primera instancia del partido de 
Sequeros.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Ma
nuel Aparicio Hernández, natural y vecino de Gareihuey, ca 
sado, jornalero y de 42 años de edad, para que den tro  del pre
ciso término de 30 dias, del en que tenga efecto la inserción de 
aquella en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezca ante el Secretario que autoriza para  ser no 
tificado de una providencia que le interesa, dictada en causa 
criminal que se le sigue sobre lesiones ménos graves inferidas 
á Francisco López, su convecino; en -a inteligencia que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios 
consiguientes.

Dada en Sequeros á 2 de Julio de 1874— Por mandado 
de S. S., Sebastian Puig.

S e v i l la .—-S a n  R o m a n .

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
minal que estoy instruyendo contra Ramón Martin Diaz, na tu
ral y vecino de Miguelturra, en la provincia de Ciudad-Real, 
casado, jornalero, de 36 años, cuyas señas son:; pelo, cejas y ojos 
negros; nariz, cara y boca regular; barba poblada, color bue
no, y de cinco piés y cuatro pulgadas de estatura, por quebran
tamiento de condena, el cual consumó la mañana del 17 del ac
tual fugándose del presidio de esta capital, donde se encontraba 
extinguiendo la pena de nueve años de prisión mayor im 
puestos al mismo en causa que se le siguió por el delito de re
belión carlista, se ha acordado la prisión del mismo; y siendo 
de presumir que se halle en la circunscripción, del Juzgado de 
Ciudad-Real, le pido y encargo, así como á los demás señores 
Jueces en cuya circunscripción se encuentre, y  á las A utori
dades y agentes de policía judicial que supieren el paradero del 
repetido Ramón Martin Díaz procedan á su prisión y remisión 
á la corcel de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Sevilla á 27 do Junio de 1874.= I u a n  Gualberto 
N ogués .=E l actuario, Rafael Rodríguez.

Soria.
I). .Anastasio Vindei, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Soria y su partido.
Por el presente se cita, llarna y emplaza á los soldados 

Apolinar Liro, Francisco Gonzalo y Celestino Valero para que 
en el término de nueve dias comparezcan en este Juzgado á 
efecto de a m p f a rh s  sus d-e.amelones de inqu ir i r ,  púas a s i lo  
tengo acordado en la causa que contra los mismos y otros me 
hallo instruyendo por sedición y otros excesos cometidos en 
la Diputación provincial de es a capital el día 15 de Julio del 
año último, toda vez que no obstante las repetidas gestiones 
practicadas en su busca no han podido ser habidos; con aper
cibimiento He que si no lo veri ¡lean en el término señalado 
les par ará el perjuicio q u e h a y a lugar.

Dado en Soria á 3 de Julio do 1874.== Anastasio Vhideh=^For 
su mandado, Juan Martínez Burro.

                              Toriasa.

B. 'Tirso Traba di lio, Juez do primera instancia de la ciudad 
y partido ele Tortosa.

Por la presente requisitoria se encarga á las Autoridades 
judiciales, eivi es y m i litares y agentes de policía judicial se 
sirve n proceder á la busca , cmpium, y conducción á este Ju z -  
mvh de Francisco Fo<Tanet y B ¡gu-ma, jo rn a le ro , casado, de 
22 ovó- vecino de Adoro ; puní así lo tengo acordado en las 
diligencias de cumpfimient > de semencA de ¡a causa seguida 
contra, el mismo por ah:'atado ó los a - m e s  -je A Ai remudad y 
hurlo.

Dada en Tortosa á 43 de Junio de 4874 ."T írso  Trabad!- 
Uo.=^*Por mandado de R. S., Francisco Antonio B o r r a s , Es
cribano.

Úgijar.
L . r >> * C ¡ .  ¡' i J f i . ' c  L  ^ A . i o r v  m- mo f i a  v  oL a Lio- y

Pm om rmpu iñ vL. hago sabe:* que en este Jux -
gado y E scribanía  del a c. ir  uño se ins truye  causa criminal de 
oficio contra Baltasar R o n  -so Gañís, vecino del pueblo do (Ja
diar, cuyas señas s«n¿: c L ' t7  ñ v-, esiatu.-a alta, polo casta
ño, color bueno, ojos niélanos, nariz acu iieñv  boca regular» 
poblado de barba, y con m «*» < * . i?, por bajo de la mandíbula
derecha, por el de ato de amenazas de rnueMe en varias oca
siones á D. Pise do Martínez; en cuya c-n  a está acordada Ja 
detención de dicho procesado y r mu i s ion á esto Juzgado y su 
cárcel de partido para p a  d L ar  c 'erta di agencia mandada en 
la misma, o i tándolo y emplazando] > pow que en el término 

de 20 uuoqá contar desde ía imcrciorj de le presante en la G a -  
o e « a  d e  Ma- mu y B o l t i n  oficial de la p- o vi acia, se presenta 
en este Juzgado; en la i u tu i i ge ocia que pasa Jo s :n que lo veri
fique se declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya, 
lugar.

Y ai mismo tiempo en nombre del Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, por ía cual ad inm is tra  justic ia  este 
Juzgado, pido y encargo, y en el uno suplico á los Src-s. Jueces 
do primera In s tan c ia , Autoridades y agentes de policía judi
cial que supieren el paradero del repetido Baltasar Reinoso 
procedan á su busca y captura, y lo rem itan  á ia cárcel de esta 
villa y á mi disposición.

Dada en Ugíjar á 27 de Junio de 4874.™Tadeo Gómez.— 
Por mandado de S. A, Nicolás de Peralta  y Mérida.

D. Tadec Gómez, Juez de p r im era  instancia de esta villa y 
su partido &c.

Por 3a presente requisitoria se cito, l lama y emplaza á José 
Ortrga Romero, vecino del pueblo de Valor, de edad de 24añ os5 
es ta tu ra  corta ,  ojos melados, nariz regular, barba poca, color 
claro y boca regular,  á fin de que dentro del término de 42 dias, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e ta  dk 
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado para  ser notificado, citado y emplazado para  ante la  
Excma. Sala de lo crimina! de 1a Audiencia del territorio, y  
nombre Abogado y Procurador que lo defiendan en la  causa 
criminal que ss Je sigue por lesiones que infirió á José María 
Ruiz; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que hay a  lugar con arreglo á ia ley de E n ju ic ia 
miento criminal.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todos los Sres. Jue
ces de la N&cion y demás Autoridades y á los agentes de la- 
policía judicial para que practiquen las más activas diligen
cias encaminadas á conseguir la captura del referido sujeto y 
disponer su conducción á la cárcel de este partido si fuese 
habido.

Dada en ÍJgíjar á 2 de Julio de 1874.--==Tadeo G o rn e z .= P o r  
mandado de 8. S., Nicolás de Pera l ta  y Mérida,
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SOCIEDADES

C om pañía de los C am inos de h ie r r o  del N orte.
Necesitando esta Compañía hacer acopio de 4.000 kilogra

mos de aguarrás, celebrará al efecto subasta, pública el día 17 
de Julio, d las dos de la tarde, en su domicilio de esta capital, 
paseo de Recoletos, núm. 9.

El suministro deberá entregarse en los almacenes de la 
Compañía en Valladolid.

El pliego de condiciones para el suministro y subasta, así 
como el modelo de proposición, están d« manifiesto:

En Madrid, en las oñclnas de la Compañía, paseo de Reco
letos, núm. 9.
■ 'NEn Valladolid, en las del Ingeniero Jefe del material y 
tracción.

Madrid 9 de Julio de 1874.=E1 Director de la Compañía, 
E. Pire!.

Necesitando esta Compañía h a ce r  acopio de 6.000 kilogra
mos de aceite crudo de linaza, celebrará al efecto subasta pú
blica el dia 17 de Julio, á las d >s de la tarde, en su domicilio 
en esta carita!, paseo ¡le Recoletos, núm. 9.

El suministro deberá entregarse en. los almacenes de la 
Compañía en Valladolid.
■ v El pliego de condiHones para el suministro y para la su
basta, así como el modelo de proposición, están de manifiesto:

Eh Madrid, en las oficinas de la Compañía, paseo de R e
coletos, núm.

Eri Valladolid, cm las oficinas del Ingeniero Jefe del mate
rial y tracción. R

Madrid 9 de Julio de 1874,=E1 Director de la Compañía, 
E. Pirel.

Necesitando esta Compañía hacer acopio de 3.000 kilógra- 
mos de sebo derretido, celebrará al efecto subasta pública el 
dia 17 de Julio, á las dos de la tarde, en su domicilio en esta 
capital, paseo de Recoletos, núm. 9.
- El suministro deberá entregarse en los almacenes de la 
Compañía en Valladolid.

El pliego de condiciones para el suministro y para la su 
basta, así como el mode'o de proposición, están de manifiesto: 

En Madrid, en las oficinas de la Compañía, paseo de R e 
coletos, núm. 9.

En Valladolid, en las oficinas del ingeniero Jefe del mate
rial y tracción.

Madrid 9 de Julio de 1874. ™El Director de la Compañía, 
E, Pirel.

Necesitando esta Confinadla hacer acopio de 80.000 kilogra
mos de aceite de oliva, celebrará al cfeRo subasta pública el 
dia 17 de Julio, á las d o s  de !a tarde, en su domicilio en esta 
capital* paseo de Recoletos, núm. 9. j

El suministro deberá entregarse en los almacenes de la I 
Compañía en Valladolid; n ao  s? el rematante lo desea, se exa
minará y recibirá en M idr'd. Gn myjuicio de repesarlo en Va
lladolid en el acto de la entrega.

El pliego de con di cioms para el suministro y la. subasta, 
así como el modelo de proposic;on. están de manifiesto:

En Madrid, oficinas de la Compañía, paseo de Recoletos, 
número 9.

En Valladolid, en las del Ingeniero Jefe del material y 
tracción.

Madrid 9 de Julio de 4874.=El Director de la Compañía, 
E. Pirel.

Necesitando esta Commmía hac°v acopio de 5 000 kilogramos 
de trapos blancos y de 10.000 ki ógramos de trapos de color, 
celebrará al efecto subasta púbhea el dia 17 de Julio, á las dos 
de Ja tarde, en su domicilio en esta capital, paseo de Recole
tos, núm. 9.

El suministro deberá entregarse en los almacenes de la 
Compañía en Valladolid.

El pliego de condiciones para el suministro y paro, la su
basta, así como el modelo do proposición, están de manifiesto: 

En Madrid, en las oficinas de la Compañía, paseo de Reco
letos, núm. 9.

En Valladolid, en las del Ingeniero Jefe del material y 
tracción.

Madrid 9 de Julio de 1874.=E1 Director de la Compañía, 
E. Pirel.

Necesitando esta Compañía hacer acopio de 15.000 hachas de 
viento, celebrará al efecto subasta pú.b ica el día 17 de Julio, 
á las dos de Ja tarde, en su domicilio en esta capital, paseo de 
Recoletos, núm. 9.

Deberán entregarse en los almacenes generales de ía 
Compañía en Valladolid.

El pliego de condiciones para el suministro y para la su
basta, así como el. modMo de proposición, están de manifiesto: 

En Madrid, en las oficinas de la Compañía, paseo de Reco
letos, núm. 9.

En Valladolid, en las del Ingeniero Jefe del material y 
tracción.

Madrid 9 de Julio de 4874.—EI Director de la Compañía, 
E. Pirel.

La A m istad ,

SOCIED AD M IN E R A .

Número 135.—En la villa de Madrid, á 9 de Marzo de 1878, 
ante mí D. José Garnacha, vecino y Notario del ilustre Colegio 
de esta capital y de los testigos que se mencionarán, compare
cieron:

De una parte D. Pío Sáenz y Sáenz, casado, ocupado en mi
nas, con su cédula de vecindad dada por el Alcalde de Cuevas, 
de la provincia de Almería, en 42 de Abril del año último,

Y de la otra parte D. Manuel Pastor y Dabo, del comercio, 
de estado casado, y D. José Roda y Vilela, casado, del comer
cio, con sus cédulas de vecindad dadas por el Alcalde del dis
t r i to  del Hospicio de esta capital en 22 de Abril esta y 6 de 
Mayo aquella ú ltimos, todos mayores de edad y hoy de esta 
vecindad, asegurando hallarse en la libre administración de 
sus^bienes, en e! pleno goce de los derechos civiles y con ca
pacidad legal, en la representación que se expresará, para otor 
gar esta escritura de cesión de mina y constitución de Socie
dad minera, y expusieron los siguientes hechos:

Capacidad representativa.—Primera, que los Sres. D. Ma
nuel Pastor y Dabo, como Presidente, y D. José de Roda y Vi
lela, Secretario de la Sociedad minera La Amistad , se hallan 
autorizados por la Junta general para L  que expresa 1a certi
ficación que exhiben y se une á este protocolo para su inser
ción en las copias que se dieren del mismo, y su literal tenor 
es el siguiente:

Certificación.—D. José María de Roda, Secretario de la So
ciedad minera La Amistad , de la que es Presidente el señor 
D. Manuel Pastor.

Certifico que al folio 6 del libro de actas de juntas genera
les do esta Sociedad aparece la celebrada en el dia £9 del mes 
de Marzo del corriente año, en la que, entre otros, aparecen los 
siguientes acuerdos:

«El Sr. Presidente dijo que era preciso nombrar una Junta 
directiva definitiva y autorizada para que pudiera otorgar la 
escritura de formación de la Sociedad , porque la que había, 
además de ser interina, estaba incompleta.

El Sr. Valle manifestó que en obsequio á la brevedad seria 
conveniente que solamente el Secretario y el Presidente de la 
Junta directiva fueran ios que firmaran la escritura de forma
ción de la Sociedad, proposición que fué aprobada por toáoslos 
señores presentes.

Se suspendió la sesión por cinco minutos, y abierta de nue
vo se dió lectura de una candidatura que fué aprobada, resul
tando elegidos por unanimidad Presidente, D. Manuel Pastor; 
Vicepresidente, D. Estéban Camón ; Contador , D. Florentino 
San Galo; Tesorero , D. Vicente Baranda'; Secretario, D. José 
María de Roda; Adjunto pin mero, D. Valentón Oliva; segundo, 
D. Lúeio del Valle.»

Y petra que conste y obre los efectos á que haya lugar, ex
pido la presente con el V.° B.° del Sr. Presidente en Madrid á 
16 de Noviembre de 4871.—José María de Roda.=V.° B.°--=E1 
Presidente, Manuel Pastor.»

Propiedad.—Segunda, que el D. Pió Sáenz y Sáenz es dueño 
de una mina, registro ó denuncio titulada Divina Pastora, si
tuada en el Barranco Yegüero de Sierra Almagrera, término de 
Ja villa de Cuevas, en la provincia de Almería: linde al Norte 
la denominada Benita; Poniente El Descuido-, Sur San Alejan
dro de Volcáreei, Hoy lleguéá tiempo, y Levante La Esperanza, 
hoy ^solución  y Ptiente de AJcolea, la cu-d se halla demar
cada y dada su posesión en 4 de Octubre de 1864.

Titulo.—Según escritura pública núm 113, otorgada en el 
Barranco Jaroso de dicha sierra y térmum, D. Domingo José 
Mariño de Lobera, vecino de eda, que la vendió al compare
ciente D. Pío Sáenz ante el Notario de la misma D. Diego Mi
guel de Campoy en 8 de Marzo de 1870, cuya venia se veri
ficó con cuanto le corresponde de útiles, máquina, instrumen
tos, herramientas, menas ó metales descubiertos ó por descu
brir, libre sin cargas de todo gravamen, reservándose el ven
dedor Mariño de Lobera 20 acciones de 200, iguales en obliga
ciones y derechos, y en precio de 60.000 pesetas, ó sean 24 000 
escudos, equivalentes á 240.( !00 rs. que ha de recibir de los pri
meros productos líquidos que arroje la mina en un 20 por 100., 
cuya suma (que al repetirla en citada escritura dice 5.000 es
cudos), manifiestan ser el justo precio con esta suma que re
cibió el Mariño de Lobera, confesándolo así ó más claro, s ;gun se 
deduce de la redacción de citada escritura: que el precio de 
dicha venta son los dichos 24 000 escudos que ha de recibir de 
los primeros productos líquidos, y los 5 000 escudos que con
fesó e). vendedor Mariño de Lobera haber recibido.

Inscripción—-kl final de dicha escritura de venta se halla 
la inscripción siguiente:

«Inscrito el documento que precede en el Registro de la 
propiedad de Cuevas, libro 22, folio 445, finca núm. 1.332, ins
cripción tercera.

Vera 13 de Marzo de 4874.-=Diego de Ramírez.»
Real título.—Como el D. Domingo Mariño de Lobera, según 

la citada escritura, adquirió esta mina de D. Antonio Garrido 
Ponce, y se halla demarcada y dada su posesión como se ha 
indicado, según escritura del mismo dia 8 de Marzo de 1870 
por ante el citado Notario D. Diego M guel de Campoy, al d i
cho D. Juan Antonio Garrido Ponce se le despachó el Real tí
tulo de propiedad que se tiene á la vista, sin insertarlo literal 
por exigirlo ssí las partes, su fecha en San Ildefonso á 17 de 
Agosto'A e 4864, seguido del testimonio ce posesión citado y 
dado por D. Pedro José Rarni y Vewer, Notario del Colegio 
del territorio de la Audiencia de G ranada, en Cuevas á 4 de 
Octubre de 1864.

Inscripción.—'Inscrito en el Registro de la propiedad de 
Cuevas, libro 22, folio 113, finca núm. 4.332, inscripción p r i 
mera, en Vera á 15 de Noviembre de 4864.

Aclaración.—De todo lo referido y de los documentos que 
se me han presentado á mí el Notario para la refacción de 
esta escritura, se deduce que dicha mina llamada Divina Pas
tora es ríe plomo, y se halla situada en el término de Cuevas, 
provincia de Almería, en el Barranco Yegüero de Sierra Alma
grera, cuyas otras circunstancias insultan del plano de de
marcación de dicha mina ejecutado por el ingeniero D. Diego de 
la Viña, su fecha en Almería á 9 de Abril de 1863, que corre 
unido al Real título de que se ha herlio expresión. La in s 
cripción de dicho Real título, si bien no se encuentra al final 
de él, se halla al final de la torna de poseso >n de que también 

! se ha hecho expresión, por lo que el Notario autorizante cree 
I innecesario hacer las prevenciones acordadas por la Dirección 
I general del Registro de la propiedad , especialmente sobre lo 
j dispuesto con fecha 9 de Julio de 4863.
¡ Cesión.—Torcera, dueño el D. Pío Sáenz y Sáenz de dicha 
| mina denominada Divino Pastora, plomiza argentífera que 

consta de una pertenencia de 60 0 »0 metros, con arreglo á la 
legislación vigente y se hallan satisfechos los derechos de s u 
perficie, la cede, renuncia y traspasa en favor de la Sociedad, 
en proyecto, titulada La Amistad, con todas sus pertenencias, 
para que disponga ríe eha á su arbitrio como cesionaria legí
tima subrogada en el mismo derecho que el cedente, cuya ce
sión se considera irrevocable, y bajo las bases y condiciones 
que quedan expresadas y las que se expresarán , y que acep
tan en nombre de la Sociedad los comparecientes "autorizados 
D. Manuel Pastor y Dabo y D. José de Roda y Vi lela.

Sociedad.—Cuarta, se constituye una Sociedad minera con 
el nombre de La Amistad, con objeto de beneficiar y explotar 
dicha mina plomiza argentífera denominada Divina Pastora, 
sita en el Barranco Yegüero de Sierra Almagrera, término de 
Cuevas, partido judicial de Vera, en la provincia de Almería; 
cuyos títulos de propiedad y demás circunstancias se han ex
presado, y cuyo expediente lleva el núm. 1.097, y de las de
más pertenencias que en lo sucesivo pueda adquirir la Socie
dad, bajo las bases y condiciones siguientes:

i .1 El domicilio de la Sociedad será Madrid, y su duración 
indeterminada; sin embargo, la Sociedad en junta general en 
que se hallen representadas las dos terceras partes de las ac
ciones, podrá acordar su disolución, pero smmpré estable
ciendo la liquidación délos bienes sociales, y dejando cumpli
das las demás expresadas en el Real título de propiedad y dis
posiciones vigentes sob-e la materia.

2.* Constará la Sociedad de *}00 acciones iguales en dere
chos y obligaciones, que es el. capital social, no obstante ha
llarse hoy sin valor en la plaza.

3.a Cada acción pagará 60 pesetas, ó sean 240 rs., por emi- . 
sion, y 20 pesetas, ó sean 80 rs., para labores de la mina, com
pra de herramientas, tornos y demás, así como para los pri
meros gastos de la constitución de la Sociedad y dem ás, como 
son libros, anuncios &c.

4.a El pago d é lo  estab’ecido en la condición anterior se 
hará al contado, tanto de la emisión como del primer dividen
do, para labores y demás gastos mencionados. En el acto del 
cobro se entregará la lámina provisional firmada por el ce- 
dente ó su representante, y el recibo del primer dividendo por 
el Sr. Presidente, Contador y Tesorero de la Junta directiva 
interina.

o.* Las 4.000 pesetas, equivalentes á los 46.000 rs., pro
ducto del primer dividendo pasivo, ingresará en la Tesorería 
de la Junta directiva; el producto de las 60 pesetas, ó sean 240 
reales de emisión, en poder dei representante del cedente:

6.a Cuando la mina Divina Pastora esté en productos lí
quidos, la Sociedad satisfará al cede .te primitivo D. Domingo 
José Mariño de Locera, ó á quien sus derechos represente, la 
suma de 60.000 pesetas, ó sean 240.000 rs. vn., en su 20 por 100, 
hasta la extinción completa ríe esta cantidad.

7.a La administración y dirección de la Sociedad estará á 
cargo de una Junta directiva, compuesta de un Presidente, un 
Vicepresidente, un Contador-, un Tesorero, un Secretario pri
mero y segundo; adjuntos para sustituir en ausencias y enfer
medades á los demás individuos de la Junta. Estos cargos di
rectivos serán electivos y gratuitos mientras la Sociedad no 
obtenga beneficios, en cuyo caso la junta general podrá deter
minar la retribución qu3 deba dárseks. La duración de estos 
cargos será do dos años, renovándose la mitad caña año de 
los sucesivos, señalando la suerte ios que en el primer año de
ban cesar.

8.a Los socios elegidos para des empeñar los cargos de la 
Junta directiva garantizarán el buen desempeño de aquel res
pectivo con una acción de su propiedad, en ia que el Contador 
pondrá la nota de intrasftrible, circunstancia que no perderá 
ínterin no desaparezca la responsabilidad de la gestión á que 
está afecta.

9.a Para los gastos de explotación y demás de la Sociedad 
se repartirán dividendos pasivos, cuyo importe determinará 
la junta general, la que podrá autorizar á la directiva cuando 
lo tenga por conveniente para acordarlos, señalándole el má
ximum de la cantidad á que puedan ascender.

40. Luego que ia Sociedad obtenga beneficios se formará 
un fondo de reserva con el 5 por 400 de los beneficios líquidos 
hasta 30.000 rs., cuya cantidad se depositará en el punto que 
la junta general acuerde. .

44. Se celebrará una junta general de accionistas dentro 
del mes de Febrero de- cada año, en Ja que la Junta directiva 
presentará una Memoria dei estado de la Sociedad con balance 
de caudales, y de ellos se nombrará una comisión de tres 
individuos, de los cuales uno hará de Presidente para el exa
men de las cuentas. Podrán celebrarse cuantas juntas extra
ordinarias crea convenientes la directiva, y cuando lo pidan 
socios que por lo ménos representen por derecho propio 25 
acciones.

42. Las láminas de las acciones son trasferibies, guardán
dose para ellas las formalidades establecidas en la ley de So
ciedades mineras de 6 de Julio de 4859 si proeeiiere.

43. Caducarán cuando e¡ poseedor de la acción no satisfi
ciere los dividendos acordados, requirió adobe al pago tres ve-

| ces por medio del Solería de- i a- provincia con 45 días de inter- 
| vaho, y no solventare su deuda.
j 44. Para el órd n interior de las ofin inas de la Sociedad,
¡ así como para la marcha de las operaciones, la Junta directiva 

formará un reglamento que someterá á la aprobación de la ge
neral y obligatorio á todos.

4o. Se omiten algunas de las prevenciones de costumbre por 
consecuencia de ia ley de 44 de Octubre promulgada en 49 del 
mismo mes y año de 4869.

46. Las labores se principiaran lo más pronto posible en 
consonancia con las disposiciones vigentes é interés de la mis
ma Sociedad.

47. Con arreglo al art. 3.° de la citada ley de 41 de Octubre 
de 4869, al tiempo del otorgamiento de esta csérii tirase levantará

: un acta notarial según lo prescribe; y en el término prefijado 
| en la misma ley, ia Junta directiva presentará al Sr. Gober- 
I nador de esta provincia copia autorizaría de esta escritura con 
I su reglamento y acta citada, y publicará en la G a c e t a  d e  M a -  
| d r i d  y Boletín oficial de esta provincia en el indicado plazo 
I los referidos documentos para que llegue á conocimiento del 

público, ó bien podrá hurtarse la administración, según el ú l
timo párrafo dei art. 4.° de dicha ieyq á formar un cuadro de
tallado del movimiento ocurrido en el mes, tanto en el número 
de socios como en la cifra del capital social. Este cuadro en su 
caso se pondrá al público en las oficinas de ia Sociedad con la 

¡ firma de la Administración, para que pueda ser consultado ó 
j copiado por quien lo estime conveniente, 
j 48. Con arreglo al art, 5.° de dicha ley, las acciones de esta
¡ Sociedad podrán ser nominativas ó al portador; pero deberá 

expresarse esta circunstancia en la escritura social y en los 
¡ títulos ó documentos que las represente con las demás que 
| corresponda según dicho artículo y demás prevenido por la 
Í misma ley, en cuya consecuencia los otorgantes declaran que 

las acciones de esta Sociedad serán nominativas, 
í 19. El poseedor do una lámina tiene derecho á emitir su
| voto ó reservárselo en las juntas generales; el que posea de dos 
¡ á 40 inclusive dos votos; de 41 á 20 tres votos; de 24 á 30 cua- 
1 tro votos, y de 31 en adelante cinco.
¡J Las demás prevenciones y obligaciones constarán en el re- 
;j glamento de que se ha hecho mención.
| 20. Las partes declaran que una vez inscrita esta trasmi-
| sion y escritura en el Registro de la propiedad, no se anulará 
I ni rescindirá en perjuicio de tercero por ninguna de las causas 

consignadas en el art. 33 ríe la ley hipotecaria; y que las con
diciones suspensivas ó resolutorias, si así se comprenden se
gún lo relacionado en esta escritura y si procediesen, cuando 
se verifiquen no perjudicarán á tercero si no constaren en el 
Registro de la propiedad.

21. La Sociedad entrará desde hoy en el previo uso y ejer
cicio de todos los derechos de dominio que al cedente corres
pondían sobre la mina de que se ha hecho mención y queda 
cedida, á cuyo fin el cedente entrega á los co nparecientes co
misionados para este otorgamiento los reseñados títulos de 
propiedad en señal de poses on, de cuya ent xga doy fó.

22. Los cesionarios comparecientes en la representación que 
ostentan aceptan esta cesión en todas sus partes, y establecen 
dicha Sociedad con el título mencionado para explotar y be
neficiar dicha mina.

23. Eligen esta villa de Madrid como su vecindad para to 
dos los actos y notificaciones que puedan í mer lugar "por ra
zón do eGe contrato, sometiéndose expresamente á tos señores 
Jueces ordinarios de la misma.

24. Se hace exp'-e.'a reserva en favor del Estado, no del 
asegurador por noJ)aliarse asegurada ia mina, asegurando ha
llarse satisfechas á te Hacienda pública los derechos que á 
esta corresponden.
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85. Se advierte á las partes de la obligación de presentar 
'este instrumento público en el Registro de Ja propiedad á que 
corresponde, sin cuya circunstancia no podrá ser admitido ni 
demandado su cumplimiento en ninguna dependencia del Es
tado, á no ser que se invocare por un tercero en apoyo de un 
derecho diferente que no dependa de este contrato; y que da 
los que se trata no se considerarán trasferidos en perjuicio ni 
podrá oponerse ni perjudicar á tercero sino desde lâ  fecha de 
su inscripción en el Registro. Y  que debe pagarse á la Ha
cienda pública si procede el derecho hipotecario en el término 
prevenido por la ley que les expliqué.

Las partes respectivamente se obligan al cumplimiento de 
lo  establecido en esta escritura, bajo ia responsabilidad de los 
gastos, daños y perjuicios que irrogaren.

En cuyo testimonio, satisfechos del conocimiento respectivo 
y  á quienes doy ie conozco, así lo otorgan y íirman con k  s tes
tigos instrumentales, el que sepa hacerlo, que lo son D. José 
Arias  y  Rodríguez y  D. Juan Casillas y Martin, de esta vec in 
dad, que aseguran no tener impedimento para serlo; y adver
tidos todüs del derecho de leer por sí esta escritura, optaron 
porque yo el Notario la leyera, y la leí íntegramente, de todo 
lo cual doy fé .=E n m en dad o :  a: d: erí: i: as: i: u = v a l e  con 
aprobación de todos .=M anuel P astor=José  María de R o d a =  
P ió  Saen z.=T estigo  José A rias .=Testigo  Juan M. Casillas,=  
Hay un signo.— José Garnacha.

Y o  el dicho Notario presente fui,  en fé de ello y de quedar 
el protocolo en el sello 11.°, con nota de esta por primera data 
para la Sociedad, en un pliego del sello 1.° y ocho del dicho il .° ,  
lo  signo y firmo en Madrid dia de su otorgamiento.— Enmen
dado: ha: t a = v a l e = p :  v: r = v a l e .= H a y  un s igno .=José  Ca- 
macha.

Legalización — Los infrascritos Notarios damos fé que Don 
José Garnacha, autorizante del documento anterior, es Notario 
de este ilustre Colegio, y usa s igno , ñrma y  rúbrica iguales á 
las contenidas, qu e 'son  al parecer de su propio puño, estando 
en el ejercicio  de su cargo á la fecha del documento, sin que 
nos conste nada en contrario.

Dada y sellada con el de nuestro Colegio en Madrid á 30 
de Marzo de 1 8 7 1 =  Hay un s igno .=F rancisco  Muñoz.==Hay un 
s ign o .= Is id ro  Ortega Salomón.

Examinado este documento se devuelve al interesado por 
estar exento del impuesto sobre traslaciones de dominio.

Vera 16 de Mayo de 4878.—-Diego de Ram irez.=Dcscientas  
milésimas.— Inscrito el documento que precede en el Registro 
de la propiedad de Cuevas, libro 22. folio 116 vía lío. finca nú
mero 1.33*2, inscripción Vera 16 de Mayo de 1872.=  Difgo 
de Ramírez =  Hay un sello que dice: Gobierno de provincia. 
Sección de Fomento, A fin erL.== Almería 8 de Junio año del 
sello.— Queda copia de esta escritura en el expediente de su 
re íe r e m • i a.~-- Expuc ar.

N ota.— L a mina de que trata esta escritura se ha dado á 
partido ó arriendo por tiempo indeterminado por la Sociedad 
á D. Alfonso Martínez Girao, según escritura ante mí con esta 
fecha ,  otorgada por D. Manuel Rastra* y Dabo . com o Presi
dente, autorizado por la Sociedad, y D. Lucio del Valle y Mal- 
donado, com o apoderado de dicho O. Alfonso Maitines Girao.

Madrid 16 de Setiembre de 1873.— Garnacha.

A C T A .
Número 354.— En la villa de Madrid, á 9 de Marzo de 1872-, 

y o  el inírsscrito Notario he sido requerido por la Junta direc
tiva de la Sociedad minera La Am istad  para levantar, com o 
lo hago, la presente acta notarial de constitución de esta C o m 
pañía, con arreglo al art. 3.a de la ley de 19 de Octubre de 1869, 
a cuyo acto se hallan presentes los individúes ó socios, tene
deros y  representantes de más de Ja mitad de las acciones, c a 
pital socia l,  convocados al efecto todos e l los , cuyos nombres- 
de los presentes y el número de acciones respectivas so e x 
presan al final; constando Ja Sociedad de 200 acciones, hoy sin 
valor en esta plaza, con lo que se precedió á la lectura de Ja 
escritura constituida ó constitutiva de la Sociedad, y con lo  que, 
y  lectura de aquella y esta acta, quedó constituida esta Com 
pañía, que firman los que saben.=Manuel P a stor— José M. de 
R oda .— Florentino de San Galo.— Pío Sáenz.— Valentín Oliva. =  
Pablo de G u il len .=  Estéban C arr ion .=  José A rias .=José  Ca
ra a cha.»

Nom bres á que se hace referencia.— Manuel Pastor, i o ac
ciones.— José María Reda, una.— Florentino de San Galo, tres.— 
P ió  Sáenz, nueve.— Valentín Oiiva, nueve.— Pablo de Guillen, 
10.— Esteban Carmen , s e is— José A rias ,  u n a — Dionisio Gar
cía, ? c i s .—Jerónima Núñez Polo, 12.— Vicente Martínez, sie
te.— José Calzado y Martínez, dos.— Josefa Cierne!, una.— Ma
ría Afeito Alvarez ,  cinco.— Juan R ivera, una.— José Rivera, 
una.— Ignacio  R ivero ,n ns .— MaríaRivero, una.-— Ramón Sáinz, 
cuatro.— Pedro Aguado, una.— Manuela Pabon y Muñoz, una.— 
Je sé Piaría Pastor, tres.— José Díaz Mesa, o c h o — Rosario S e r 
rano, nueve.— Domingo Mariano de Lobera, 42,— María Sáenz, 
cinco.— María Muñoz, cinco.

Concuerda fielmente con su original que obra en mi proto 
colo de escrituras públicas del año de su fecha, de que doy fé 
v á que me remito.

Y para que conste, de requerimiento de Ja Sociedad y c u m 
plimiento con lo mandado, yo D. José Garnacha, vecino y N o 
tario del i bistre Colegio de esta capital, doy la presente, que 
signo y  f irm o en el sello 10.° en Madrid á 6 de Julio de 1874.-= 
lose  Garnacha. X —47

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 10 de Julio de 1874, comparada con 
la del dia a n terior .

. _ C A M B IO  A L  C O N T A D O .
v. _____

Dia 9. Día 10.

u ta  perp étu a  a 1 % p o r  4 0 9 .............................. .. 41 ‘12 1 i 1 í 0-4 5-45
unqueños. 4 4*30 
á p la z o .. \ 1 ‘27 )>

i d .e x i e r i o í  s rmr i o o   45*00 45*00-4 5*50
no publicado. o 4 5*25

t i f i e  tes h ip o te ca r io s  del B an cc  de F.soaña
i.*  série     " . . .  97*00 »

5'. AOS d e l  T e s o ro , do ■jí.OOO r s ., 8 por 4 00
ra terésan u a l  .   | 40‘ 90 40*50-75-90-44‘00

i 40 ‘75
Jín cantidades p e o u e m s , . .  44 '00 44 ‘ 00

fijfiiga cion esgen era les  p o r^ rro -ca rr iie sd e
'«•900 rs         I 20‘ 59 20‘30-50-40

"éem  id. n u e v a s ..  ................................. I 49*75 49*50-20*25-20
íd em  de 20.000 rs...................................................¡ 20-00 »

io n es  c e  ¡ B an co d e  E sp a ñ a . . . _____. . .  m 49‘GO H 3 ‘0O
no publicado] » 4 46‘0 ú p

Id em  d e l aum ento de capital de 4 874 .............. 4 28*o o »
no publicado ,til 27,00 4 25'00-4 26*OO

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

»4*o. 'm m c io .  » aso. jam irm o.

A lbacete .. . . . .  » i]4  L u g o ......................... » »
A licante  » R 4p . Málaga   3(4 *
A lm ería  » 4(2 Murcia......................  » 3(8
Avila  RS » «O ren se .......... » , »
Badajoz  » 4(4 p. ¡O v ie d o ...................j » 4(8
Saicelona.. . . .  » I ? [4 Palencia.................j par. j »
Bilbao  » 1(4 p. Pam plona  » ¡ 4(4
Burgos   » R 4 p .  P on tev ed ra ... . j » *
Cáceres_____ . . .  RS » S a la m a n c a ... .  1(4 | *
Cádiz  * 3(8 ; San Sebastian.. » | R2
Castellón  p ar. 9 S a n t a n d e r . . . .  » 4 ¡2
C iudad-Reaí... 4(4 » Santiago  7(8 | «
C órdoba  par p, » S e g o v i a . . . . . . .  4 [2 j B
Coruña..................  3(4 » Sevilla......................  » 4(2 p.
Cuenca  » » S oria . . . . . . . . .  4 j »
Gterona   ------ 4(4 * Tarragona  * f 4 (2 p.
Granada............ » 1(8 T e r u e l . . . . . . . .  p a r . S *
Guadalajara... par d. » T o led o ....................  3(4 I »
Huelva   » * V alencia    » j 3*8
Huesca... . . .  o . * 4(4 V alladolid .. . . .  * 1
laen . _______  par. » V i t o r i a . . . . . . .  » | 3(8
León. < . . .  . . . .  ,  <i« Z a m o r a ¿  j 4(4 j »
Lérida    » 4(4 Z aragoza . par. ¡ »
Logroño.. . . . . . s par. * >

Bolsas extranjeras.
París 9 Julio.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 4 7 R2 — 

Idem interior, á 42 4(4 6.
í 3 p or  100........................    á 60*05

Pondos franceses.. .  < 4 4 ¡2 por 4 0 0 . .  á 87‘50
(5  por 4 00.......................  á 96 35

C oa so lid a d os in g le ses .....................   . 3 92 41(46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ón d res , á 90 dias fech * , 49*45-50-60.
P arís, á 8  d ias v ista , 5*44-4 5.

Observatorio de Madrid. ¡
Observaciones m eteorológicas del dia 10 de Julio de 1874.

f UaW?15RAfI3RA j j
1 d®l jy ad dsl felreñ' |
i = = = = = = = =  j |

WBJlS, ¡rwdttcida¿a* |
y en milíiaa- ) Humed«fiF claseá*1

tro*, | Saca. ¡ cíéo. I |

ñ de la na, 709,63 | 21*2 ¡ 45.6 ;E. S. E. Calma .'D.°, calina.
9 de la m. 709,9« I! 29*2 ] 19,2 jE. S E. Idem.. Idem id.
2 del dia..\ 709.34 \\ 33 6 ; 49,6 O. N. O. Idem .. Idem id.
5 de la t. J  708 38 ?] 36*4 i 20 0 N. O . ..  Brisa . Idem id.
6 de la t. . j 707,78 e 35*8 20,7 fS ......... .j Calma. A. nubecú*
9 de la n .f  707,92 | 282 ! 17,1 r S .........« Idem .. Despejado

temperatura máxima del aire , á la som bra . , ........................   38 5
Idem mínima de i d . . . . .  . . . . . .  a . 485

Diferencia. . . . .     ................................  200
Temperatura máxima ¿ti sol, á 4,47 metros de la tierra.. . . . .  45.7
dem id. dentro.de una esfera de cristal,   ............. . , .  59 8

Diferencia............................... ... ........ ........... .............. 44.1
én ’ as ‘14 él timas ho-^as. cw ufiírretros. . . . . .  »

Dmja.chu.s celeg ic * en ei O bstrvaiorio .%¡z4rñ:
«<' > tstaá ( nupyve de ¡a manan,; v -

’ ^ios d u v px+raniero ^  10
J ih o d i  4874.

I ALfDBA í
| baroméiri-} íüka birhcciok | j .■

■ niveldoij , ¡
imaT en xrl-i -'ejleSi' . , delTiento. del cid© sdeiaxaso

  \ límeiros. j mah-.s 7ienit0 _ _ _ _ _  ___ ___________

B i l b a o » ; fí i . v »  »  n

Oviedo.............\ 765*3 -16*0 i N. N. E. Brisa. . .  Cubierto,, »
Coruña, 7 b.| 766*5 ; 48*2 ¡N. E . . Idem . . .  Idem Tranq.*
Santiago,..^ 767‘7 1 -'6*̂  |N. E . . .  Id e m . . . :  Idem  »
Oporto J  766*7 ! 19*0 ! O . .—  Idem . ,  JId., neblina P. agitú
L is b o a . , , . . I 766 7 ■ 2(1*0 ¡N...........  Idem . . .  Despejado.¡Tranq.a
Badajoz. . . .  | » j » | » | » | »
S. Fem.. 7 M  766 1 ' 215 N. O . . .  Calma ,.  Desuerado.ÍTranqf
Sevilla.............i; 766*0 ; 29*6 ;S. O . . .  Idem .. .  Idem  j »
Tarifa............. j 764‘3 24*3 ;E . -------  Brisa . . .  Idem jTranq.*
Granada.. ,  j 767*9 27 6 ; S...  ¡Calma ,. Idem . ...1 >» 1
Alicante , , . ) » ■ » ■> j »> 1 » j »
Murcia I 766*3 28*0 :N. E , . .  ? Brisa . .. Desnejado ) *
Valencia. . fi 765*7 • 29*0 ¡N ¡Ickm . . .  Idem  »
Palma... .. . ;! 767*0 : 30*0 . S. O . .. j Idem . . .  Idem . . . . .  ¡Tranq,3
Barcelona. . ¡ * j * ¡ » 1 « ¡ » >>
Zaragoza... \ » 26*0 ' N. E , . . ! Calma .. Despejado. »
Soria S 760*5 f 26** E ¡Id em . . .  Idem............ -
burgos.. . .  . ¡ 764*4 ; QM ‘2 ¡ N. E. - . [Brisa . . .  Idem............ »
Valladolid.. j 765*5 ! 24*0 ’ N. O . . ¡ I d e m . . ,  Idem  »
Salamanca . \ 765*8 i 29*6 O.. . . . .  í Calma . .  Idem   »
Madrid... . J  763*6 ' 29*2 E. S. Ej Idem . . .  Id., calina. »
Escorial.... j 766*0 27*2 O. ¡Id e m . . .  Despejado. »
Gindad-Realf 765*5 1 32*0 ¡O..........  Brisa.. .  Idem. ..  í »
A lbacete . . . ’. 765 8 \ 29*0 ' S. E . ..  I Idem . .. Idem .. . . .  i »

Direccion general de Correos y  Telégrafos. 
StHuui los partes recib idos, ayer no llov ió  en ninguna provincia.

A y u n ta m ien to  d e  M a d r id .

Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca , de 46 á 47 p esetas la a rrob a ; de 0*69 á 4 U 
libra, y á 1‘ 55 el kilogram o.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra , y a 4 '70 ei k iíó - 
graa..

ídem de ternera, de 4 á 2 pesetas la  libra , y  de 2*4 7 ¿i 4 ‘M e lk iló ~  
gramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la a rrob a ; ¿i 0*82 la libra, y á 4‘78 el 
kilogram o.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la a rrob a ; de 0*8?, a 4«50 la libra , v 
de 4 ‘ 78 á 3 ‘ 25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de ü‘44 á 0*47, y de 0‘A* á 0*50 pesetas e l k ilo 
gramo.

G a r b a n z o s ,  de 6 á 4 4*50 p eseta sla  a r r o b a ; de 0*2;  ̂ * 0*59 la  libra, 7  
de 0*54 á 4 *28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la a rroba ; de 0*24 3. 0*85 la libra, y de 
S‘45 á 0*76 ei kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la a rrob a ; de 0*26 á 0*44 la libra, Y 
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba ; de 0*24 á 0'$9 la libra , v  da 
8‘52 á 0*63 el kilógram o.

Carbón vegetal, á 4‘75 pesetas la  a r r o b a ,y  á 0'4 5 el k ilógram o. 
Idem m inera), k 0*^4 pesetas la arroba, y á 0*09 * kilogram o. 
Cok, á 0*87 pesetas la arroba , y á 0*0-7 el kilógram o.
Jabón, de 9*50 á 11*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y 

de 0 " 6 á 4 ‘08 el kilógramo.
Patatas, d e 4 á V75 pesetas la  a r r o b a ;d e  0*06 á 0*09la  l ib r a .y  dv 

0*13 á 0*4 9 el k ilógram o.
Aceite, de 4 3*50 á 4 5 pesetas la arroba; d e  0*47 á 0*53 la lib ra , y  de 

9 40 á * 0*49 el decálitro.
Vino, de V50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*85 el cuartillo , y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
P etróleo, de 0*35 á 0*38pesetas e lcu artillo , y de 6 93 á 7*52 e l decá

litro .
Trigo, de 4 4*37 á 15*25 pesetas la fanega, y de 26*04 á  27*60 el heetó- 

iitro.
Cebada, de 8*75 áS ‘12 pesetas la fanega, y de 45*84 á 4 6 51 el hec~ 

tólitro.

N ota.— Peses degolladas en d día de a y e r — Vacas. 435.— Carneros, 
396.— Corderos, 365.— Terneras, 4.— Cerdos, 2.— T o t a l ,  899.

Su p eso en l ib r a s . , . ,  69. 52.— Idem en k ilógram os.. • 34.753.

Becaudacion en el dia de ayer sobre artículos de com er, léber y arder...

t o t a l .
P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N . Mur.icipal. Hacienda. _  ~ ~ 1 . M

Pías. Céntz.

T o l e d o . . . . . . . ...............................    94**11 4.200*50 2.144*61
Segovia.................................  . . .  174*29 65‘íO 240*4 9
Norte............................................................ 2.128*34 4.862*02 3.490*36
Bilbao      254 80 349*56 574*36
Aragón.   .................  492 91 656*62 849*53
Valencia  903‘1 0 64 2*66 4.5! 5*76
M ediodía____________   .   545“73 1.269*19 1.814*92
Correos    3 98 0*79 4‘77
Pozos de nieve.................................................    » »
Arbitrios sobre carnes.........................   » _____ » 6.245*60

T otales.......................  5.4 47*26 5.487 24 46 850*40

L oq u e  se anuncia al público  para su conocim iento.
Madrid 9 de Julio de 4 87 4 . - - El Alca ! cíe. eJ 3V aic nes de Saidoan

P A R T E  NO OFICIAL
He aquí lo que acerca de la revista Les N iños dice El Ma

gisterio español:
«Les pedrés de familia y Jos Maestros harán un gran bien á, 

sus hijos y discípulos haciéndoles leer la preciosa Revista de 
educacion'y  recreo titulada Los Niños, que publica e] ¡?r. F r o n -  
taura hace cinco años.»

Ahora  termina el tomo 9.a de cs*a excelente publicación 
tan amena, moral é instructiva, y en ei mes próximo comienza 
el tom o 10. Cada temo constituye por sí una obra completa. 
Cada año se publican dos tomos magníficamente impresos y  
con muchos grabados. El precio no puede ser más económico. 
La suscric ion de un semestre sólo cuesta 22 rs. en Madrid 
y &8 en provincias. La  Administración está en la plaza de 
Matute, 2.

Anuncios.
N U BES Y FLORES.— VERSOS DE D. FERNANDO MARTÍNEZ PE- 
1^ drosa, con un juicio critico de Campoamer; apuntes biográficos del 
autor, por Diana, y el retrato del mismo autor- dibujado al agua fuerte, 
por el célebre y malogrado piníor Rosales.— Véndese á 4 pesetas cor. 
retrato v 3 sin él en las principales librerías. Los pedidos á la de Sac 
Martin, tu erta  del Sol.

S a n t o s  d e l  d i a .

San P ió  1, Papa, y  San Abundio, m ártires, y Sonta Verónica , .
virgen.

Cuarenta lim as en la iglesia parroquial de San José.

E s p e c t a c u l o s .

rF e a í r o  J  C ir c* *  d e  Ms*«Siri«l.— A las orno y ti es cuartos.-
Función 59 de abono.— Turno 2A impar. Por conquista.—Jimgos•
de prestidn-itacion.—Brahma.

«fersSim c íe l  Í T n e «  USeDiro.— Sociedad de conciertos bajo la 
dirección del Sr. Oudrid.— A las nueve.— Sétimo concierto ísi el 
tiempo lo permite).

PROGRAMA.
P H I M E R A  P A R T E .

4.° Fradiavalo, overtura  . . .  Auber.
2..° AUegretto scherzando de la octava sinfonía d e   Beethoven,
3.° El sueño de una noche de verano, oveitu ra ...............  T h o m a s .

Descanso de 20 minutos.

segunda parte.
1.° Gran marcha de concierto .. ......................................... Marqués.
2.° Miscelánea sobre motivos de la ópera Macbelh, ar

reglada per el socio Sr. Lestan...............................  V erdi.
Descanso de 20 minutos.

TERCERA Pa r t e

4.° Poete et P ay san, overtura............................................... Suppé.
2.° Andante y allegro vivare del cuarteto 'obra 69, eje

cutados por los instrumentistas de cuerda. . . .  f . . Haydn.
3.° Danza del Almanaque, tanda de w alses.....................  Lanner..

* El jardín estará completamente iluminado.— Entrada, 2 pesetas.

6T e a 4r o  d e l  A las ocho y cuai to. -E l  amor de Cayeta- •
na.— Cada mochuelo á su olivo.— Henear despierto.— Cero y van 
dos.— Baile.

T e a t r o  «fie V e r a n o . — Barquillo, 34.— A las n u ev e .- Una ¿osla
da.— Carambola y palos.—Suma y sigue.—Bailo.

<*a l b i n e s  d e  T E ssH erpe.— Gran baile de ocho de la ncche á
dos de la madrugada.

C i r c o  «fle 8 * r jc e « — A las nueve. — Gran función de ejercicios 
ecuestres y gimnásticos, en !a que temarán parte los primaros- 
artistas.


